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a) Adecuación de objetivos 
 

Los objetivos de etapa se adecúan al contexto socioeconómico y cultural del centro docente y a las 

características del alumnado recogidas en nuestro Proyecto Educativo de centro. 

Durante la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se contribuirá a desarrollar en los alumnos y 

las alumnas las capacidades que les permitan: 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

✓ Facilitar al alumnado normas explícitas de comportamiento y exigir su conocimiento y 

respeto. 

✓ Realizar trabajos en grupo de forma que permita establecer el mayor número de 

relaciones posibles entre el alumnado del curso. 

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

✓ Contribuir a potenciar la vinculación del individuo con sus compañeros y con sus 

profesores. 

✓ Proponer trabajos individuales en los que cada alumno o alumna pueda poner de 

manifiesto sus potencialidades. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos.   Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 

contra la mujer. 

✓ Exigir el mismo rendimiento y actitudes a los chicos que a las chicas. 

✓ Hacer asumir papeles tradicionalmente atribuidos al otro sexo. 

✓ Fomentar las disciplinas STEAM especialmente entre las chicas. 

✓ Realizar actividades que favorezcan la integración de alumnos con diversas 

circunstancias sociales y personales. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
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✓ Educar en la tolerancia y el respeto a los demás 

✓ Cortar de raíz cualquier manifestación de violencia o de discriminación. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de las TIC. 

✓ En la práctica docente utilizar diversas fuentes de información tales como: 

comunicaciones orales del profesor, de colaboradores o de otros compañeros, todo 

tipo de medios audiovisuales, bibliografía diversa etc. 

✓ Proponer actividades, trabajos de seminario, debates, entrevistas y coloquios que 

impliquen una información autónoma por parte del alumnado. 

✓ Proponer actividades que permitan al alumno elaborar sus propios documentos de 

estudio a expensas de las distintas fuentes de información incluyendo las que aportan 

las nuevas tecnologías. 

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 

en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

✓  Analizar las leyes y procesos básicos que rigen el funcionamiento de la naturaleza. 

✓ Valorar el desarrollo científico y tecnológico y sus aplicaciones e incidencias en el 

medio físico y social. 

✓ Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento de las sociedades. 

✓ Iniciar al alumnado en la utilización de algoritmos lógicos facilitados por el profesorado, 

en la resolución de cualquier situación problemática que se presente. 

✓ Proponer situaciones de aprendizaje que impliquen estrategias alternativas, 

escogiendo las más idóneas. 

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

✓ Propiciar situaciones que ayuden al alumnado a asumir responsabilidades y a 

aumentar su grado de autonomía. 

✓ Potenciar que el alumno sea el que elabore, tanto individualmente como en grupo, 

mediante trabajos la propia materia de estudio. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, en la 

lengua castellana y, en su caso, en la lengua asturiana. 
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✓ Incentivar a los alumnos en la lectura. Ejercitar a los alumnos en la toma de apuntes, 

que contengan mensajes bien estructurados. 

✓ Realizar trabajos que impliquen una lectura crítica y expresar de forma escrita u oral el 

resultado del trabajo. 

✓ Realizar debates, entrevistas, coloquios etc. en los que el alumnado se vea obligado a 

interpretar y expresar correctamente el lenguaje hablado y escrito. 

✓ Familiarizar al alumno con publicaciones de todo tipo. 

✓ Incentivar el hecho de que sus cuadernos estén limpios, ordenados y utilizando el 

lenguaje escrito de forma adecuada a su nivel. 

 

i) Comprender y expresarse al menos, en una lengua extranjera de manera 

apropiada. 

✓ Comprender y producir mensajes sencillos relacionados con el entorno inmediato en la 

lengua o lenguas extranjeras objeto de estudio. 

✓ Realizar debates, entrevistas, coloquios etc. en la lengua extranjera elegida. 
 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

✓ Proponer situaciones de aprendizaje que impliquen la participación en actividades de 

tipo cultural, valorando posteriormente dicha actividad. 
 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente 

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y 

el medio ambiente, contribuyendo a su mejora. 

✓ Poner de manifiesto siempre que la situación de aprendizaje lo permita, las ventajas 

del ejercicio corporal y el seguimiento de dietas equilibradas, adecuadas a cada 

momento de la vida (trabajo intelectual intenso, ejercicio intenso, etc.) 

✓ Incidir en los perjuicios del tabaquismo, el alcoholismo, la drogadicción, conducción 

temeraria, etc. 

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

✓ Poner a los alumnos en situaciones de aprendizaje que les permitan conocer y 

respetar trabajos creativos, relacionando diversas manifestaciones artísticas y 
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culturales. 

✓ Estimular al alumnado para ser creativos. 

m) Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y artístico 

de Asturias, participar en su conservación y mejora y respetar la diversidad lingüística y 

cultural como derecho de los pueblos e individuos, desarrollando actitudes de interés y 

respeto hacia el ejercicio de este derecho. 

✓ Seguir los sucesos referentes a aspectos relacionados con nuestro patrimonio natural 

cultural y lingüístico y proponer situaciones de aprendizaje en las que se analicen los 

sucesos anteriores. 

✓ Analizar las características naturales, sociales y culturales del entorno. 

 

b) Criterios concreción de horario y currículo 

 

Los criterios generales para la concreción del horario y para el desarrollo del currículo teniendo en 

cuenta el Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 

Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias y las características 

propias del centro y de nuestro alumnado, serán los siguientes: 

 

- El horario lectivo del alumnado en Educación Secundaria Obligatoria será de 30 sesiones 

semanales, incluido el horario destinado a la tutoría. 

- El calendario escolar, que fijará anualmente la Consejería, comprenderá un mínimo de 175 

días lectivos para la ESO. 

- Las sesiones lectivas tendrán una duración de 55 minutos  

- La primera sesión comienza a las 8.30 y finaliza a las 14.25. Entre la tercera y cuarta 

sesión hay un recreo de 25 minutos. 

- El horario lectivo se elabora respetando los criterios establecidos por la Consejería y 

por el Claustro del IES de Candás, al que se le consulta en la primera reunión de 

cada curso escolar y están recogidos en la PGA. 
 

 

 
ORGANIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos, el 

primero de tres cursos escolares (1º, 2º y 3º) y el segundo que comprende solo el 4º 

curso. 

A través de los miembros de la CCP se pide consultar a todo el profesorado sobre la 
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elaboración de posibles itinerarios para ESO y Bachillerato. Realizada dicha consulta se 

decide en la CCP del 14 de diciembre de 2015 que no habrá itinerarios en 4º ESO.  

Este curso, en el centro conviven dos planes de estudios diferentes y acordamos 

mantener las opciones de matrícula del curso anterior para los cursos pares. 

Como desde la Consejería recibimos instrucciones de no ofertar materias nuevas a lo 

largo del curso 22/23 se mantienen las aprobadas a lo largo del curso 21/22. 

A continuación, desglosamos la oferta de materias de nuestro centro educativo en los 

diferentes cursos: 

 

PRIMER CURSO DE LA ESO 

 

Las materias que se imparten en bilingüe en el primer curso son Inglés, Educación Física 

y Matemáticas.  
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SEGUNDO CURSO DE LA ESO 

Las materias que se imparten en bilingüe en el segundo curso son Inglés, Educación 

Física y Tecnología.  

 

 

TERCER CURSO DE LA ESO 

Las materias que se imparten en bilingüe en el segundo curso son Inglés, Educación 

Física y Tecnología y digitalización:  
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TERCER CURSO DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
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CUARTO CURSO DE LA ESO 
 

Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios como para la 

incorporación a la vida laboral. El centro permitirá a los alumnos elegir las materias sin establecer 

agrupaciones, una vez analizadas las peticiones del alumnado se tratará de ofertar todas las 

materias, teniendo en cuenta la disponibilidad horaria y de espacios del centro. En todo caso, el 

alumnado deberá poder alcanzar, por cualquiera de las opciones que se establezcan, el nivel de 

adquisición de las competencias establecido para la Educación Secundaria Obligatoria en el Perfil 

de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 
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PROCEDIMIENTO PARA ACREDITAR LOS CONOCIMIENTOS NECESARIOS DE SEGUNDA 
LENGUA EXTRANJERA Y LENGUA ASTURIANA Y LITERATURA CUANDO NO SE HUBIERAN 
CURSADO ANTERIORMENTE EN LA ETAPA. 

 

El alumnado que decida cursar Segunda Lengua Extranjera o Lengua Asturiana y Literatura 

cuando no los hubiera cursado anteriormente dentro de la etapa, deberá presentar una 

solicitud de autorización ante la persona titular de la dirección del centro. Se presentará por 

el alumno o la alumna, si es mayor de edad o, en caso contrario, por su padre, su madre o 

su tutor o su tutora legal, en el momento de formalizar la matrícula. 

Además, deberá acreditar que posee los conocimientos necesarios para poder seguir con 

aprovechamiento dichas materias en el curso al que se incorpora.  

El procedimiento de autorización contemplará la realización de una prueba de acuerdo la 

programación docente de cada materia. Esta prueba será organizada, diseñada y aplicada 

por el profesorado responsable de la materia. En todo caso, la prueba deberá realizarse en 

el plazo máximo de cinco días lectivos a contar desde el siguiente a la comunicación de que 

se autoriza la realización de la prueba. 

La superación de esta prueba tendrá como único efecto habilitar al alumno o a la alumna 

para cursar la materia en el curso al que se incorpora. En ningún caso podrá considerarse 

como superada la materia del curso anterior a los efectos del cómputo de materias necesario 

para la promoción. 

En caso de que el resultado de la prueba sea negativo, el alumno o la alumna deberá 

matricularse de otra materia optativa. 

En el caso de que sea positiva, durante el primer trimestre se preparan actividades que 

serán de repaso para el alumnado que ya haya cursado la asignatura en cursos anteriores y 

serán de iniciación para el alumnado nuevo. Con todo ello, lo que se pretende es que todos 

lleguen a tener el mismo nivel a comienzos de la segunda evaluación, prestando especial 

atención a los que puedan quedar retrasados en la adquisición de los contenidos propuestos 

y en caso de ser necesario se les ofrecerá material complementario para trabajar 

individualmente. 

 

c) Nivel de adquisición de competencias 

 
Se establece la concreción del nivel de adquisición de las competencias del currículo que se debe 

alcanzar en cada uno de los cursos de la etapa, teniendo en cuenta el Perfil de salida establecido 

para la etapa. Con carácter general, entendemos que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 
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adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en el Perfil de salida, que son las 

siguientes: 

1. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

2. Competencia plurilingüe (CP) 

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM, por sus 
siglas en inglés) 

4. Competencia digital (CD) 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

6. Competencia ciudadana (CC) 

7. Competencia emprendedora (CE) 

8. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 
 

La adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las 

demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con 

una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas 

materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 

producen en el conjunto de las mismas. 

Las programaciones docentes, el proyecto educativo de centro, las actividades docentes, las 

formas de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las 

actividades complementarias y extraescolares contribuirán al desarrollo de las competencias 

clave.  

Cada departamento, en la programación de su materia, para los cursos impares establecerá las 

competencias y descriptores operativos 

 

Descriptores operativos de las competencias clave. 
 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 

etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 

área, ámbito o materia. 

En las tablas siguientes señalamos la relación entre las competencias clave y los descriptores 

operativos, de forma que se observa lo que el alumno o alumna será capaz de realizar al terminar 

la etapa: 
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COMPETENCIAS 

CLAVE 

 
DESCRIPTORES OPERATIVOS. Al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Competencia 

en comunicación 

lingüística (CCL) 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y 

participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir 

opiniones, como para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad 

y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 

patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 

literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética 

de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia 

plurilingüe (CP) 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada a su desarrollo e intereses y a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia 

matemática 

y competencia 

en ciencia, 

tecnología 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
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e ingeniería (STEM) 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación e indagación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad, y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la 

ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 

aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 

impacto global y practicando el consumo responsable. 

 

 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

DESCRIPTORES OPERATIVOS. Al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumno o la alumna… 

Competencia 

digital (CD) 

CD1. Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias 

de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 

tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud 

y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 
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 CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o 

responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

Competenc

ia personal, 

social y de 

aprender 

a 

aprender 

(CPSAA) 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia 

el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 

reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar 

en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información 

y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso 

de construcción del conocimiento. 

Competencia 

ciudadana (CC) 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 

normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 

cualquier contexto. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la Constitución española y los 

derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 

democrática, respeto por la diversidad y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, 

de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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COMPETENCIAS CLAVE DESCRIPTORES OPERATIVOS. Al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, el alumno 
o la alumna… 

Competencia emprendedora 

(CE) 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 

valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 

elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada, utilizando 

estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

Competencia en conciencia y 

expresión culturales (CCEC) 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y 

culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas, integrando su 

propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud 

empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades 

de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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d) Métodos pedagógicos 
 

Las decisiones sobre métodos pedagógicos y didácticos y su contribución a la consecución de 

las competencias del currículo se establecen mediante una propuesta pedagógica de centro 

para esta etapa desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el 

alumnado a la educación común. Asimismo, cada departamento arbitrará métodos que tengan 

en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan su capacidad de aprender y 

promuevan el trabajo en equipo: 

 

• Es necesario el trabajo en equipo del profesorado para proporcionar un enfoque 

multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los 

miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su 

grupo. 

• Los principios metodológicos que se plantean para esta etapa educativa serán 

fundamentalmente activos y participativos, favoreciendo el trabajo individual y 

cooperativo del alumnado en el aula. 

• Dentro de este marco general, cada área deberá desarrollar sus opciones 

metodológicas. 

• El uso adecuado de la metodología debe contribuir al desarrollo de las 

competencias básicas. 

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el 

currículo, los departamentos deberán diseñar actividades de aprendizaje integradas 

que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

 

1º.- Utilizar aprendizajes significativos 

• Partir de los niveles iniciales de los alumnos. Determinar el nivel de 

conocimientos inicial mediante pruebas, informes de cursos anteriores, evaluación, 

etc. y tener en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumno. 

• Diseñar las actividades siguiendo una secuenciación de dificultad 

progresiva. Si hubiera alumnos que no fueran capaces de alcanzar los 

aprendizajes significativos, se utilizarán estrategias diferentes con ayuda, si fuese 

necesario, del departamento de orientación. 

• Estructurar de forma clara los nuevos conocimientos propuestos y relacionarlos 

con lo que ya sabía antes. 
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2º.- Aplicar una metodología activa y participativa 

En la Metodología didáctica se establece que “los métodos de trabajo favorecerán la 

contextualización de los aprendizajes y la participación activa del alumnado en la 

construcción de los mismos y en la adquisición de las competencias”. 

La metodología en esta etapa debe favorecer el trabajo individual y cooperativo en 

el aula. Al desarrollar la labor docente es importante consolidar hábitos de disciplina y 

estudio, tanto a nivel individual como en equipo. Para ello hay que: 

• Proponer actividades de cooperación entre los alumnos o de alumnos-profesor, 

que desarrollen en el alumnado una mayor capacidad en la organización de los 

temas, diseño previo del trabajo, reparto de tareas, etc. y creando un clima de 

trabajo, aceptación mutua y cooperación. 

• Proponer actividades individuales de consolidación de los aprendizajes 

adquiridos (tareas en casa, cuaderno de actividades, guiones, elaboración de 

esquemas u otros similares). 

3º.- Garantizar la funcionalidad de los aprendizajes 

El proceso de enseñanza-aprendizaje ha de garantizar la funcionalidad de los aprendizajes. 

• Buscar contenidos necesarios y útiles para favorecer su aplicación en 

diferentes contextos. Las actividades que se desarrollan deben tener como 

referencia la vida real 

• Relacionar los contenidos de forma que los alumnos y alumnas adquieran otros 

aprendizajes, sepan actualizar sus conocimientos y desarrollen la capacidad de 

aprender por si mismos 

4º.- Facilitar la actividad creativa e intelectual del alumnado 

• Facilitar la actividad creativa e intelectual del alumnado, de forma que 

sólo se les ayude en aquella parte de la actividad que exige asistencia 

pedagógica conveniente. 

• Plantear actividades y estrategias que desarrollen la autonomía, el espíritu 

emprendedor, la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 

iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

• Se informará a los alumnos sobre los contenidos, criterios de evaluación e 

indicadores de cada materia, propiciando en la medida de lo posible, que el 

alumno se responsabilice y participe en todos los procesos de aprendizaje. 
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5º.- Promover y fomentar la corrección en el uso del lenguaje: expresión oral y escrita 

• Utilizar las exposiciones orales, tratando de desarrollar en el alumno la 

destreza de la toma de notas, la síntesis de la información, etc. 

• Exigir al alumno/a una expresión correcta, tanto oralmente como por escrito. 

Se fomentará y exigirá desde todas las áreas una mayor corrección tanto en las 

exposiciones orales como en la presentación de trabajos escritos, previendo 

mecanismos de evaluación que hagan tomar conciencia al alumno de la 

importancia de estos aspectos. 

6º.- Establecer unas normas básicas cumplir para la presentación de trabajos en toda la 
ESO 

Las normas básicas y comunes a todas las áreas en la presentación de trabajos, 

referidas a su estructura, forma y contenido deben ser: 

✓ título 

✓ márgenes 

✓ división en capítulos e índice, cuando proceda 

✓ paginación 

✓ bibliografía 

✓ ortografía correcta 

✓ caligrafía cuidada 

7º.- Fomentar la lectura 

La lectura será empleada como medio de aprendizaje y para mejorar el uso de la 

lengua castellana, siguiendo las directrices del Plan de lectura del centro. 

8º.- Propiciar el uso de las nuevas tecnologías 

En las distintas áreas se promoverá el uso, como herramientas de trabajo, de 

las nuevas tecnologías de la información para tratar, explorar, analizar e 

intercambiar la información procedente de los recursos educativos multimedia e 

Internet. 

9º.- Aprendizaje de lenguas extranjeras 

La lengua castellana sólo se utilizará como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 

lengua extranjera y que se priorizará la comprensión y la expresión oral. 

Estos principios deben ser tenidos en cuenta a la hora de tomar decisiones sobre los 

métodos pedagógicos y didácticos y su contribución a las competencias del currículo 
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e) Criterios generales de elección de materiales curriculares 
 

Teniendo en cuenta el Artículo 51 del Decreto 59/2022, corresponde al centro acordar los 

materiales curriculares incluidos los libros de texto cuya utilización se propone para los diferentes 

cursos de la etapa. 

Cada departamento acordará y recogerá en su programación los materiales curriculares que se 

utilizarán en los diferentes cursos de la etapa, incluidos los libros de texto teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

▪ Deberán adaptarse al rigor científico adecuado a las   edades del alumnado y al 

currículo  

▪ Deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos 

y deberes constitucionales, así como a los principios y valores recogidos en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en el presente decreto, en la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 

de Género, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, y en la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de 

marzo 

▪ En el caso de departamentos que apuestan por libros de texto de determinadas 

editoriales, no podrán sustituirse por otros durante un período mínimo de cuatro años.  

▪ Excepcionalmente, los libros de texto se podrán sustituir antes de los cuatro años, 

previa justificación y autorización de la Consejería competente en materia educativa. 

La dirección informará al Consejo Escolar y remitirá el informe a la Consejería. 

▪ Otros materiales curriculares como vídeos, presentaciones, páginas web, plataformas 

de aprendizaje como Teams, campus de Educastur etc. serán seleccionadas por cada 

uno de los departamentos con la finalidad de conseguir los objetivos generales de la 

etapa y así los incluirán dentro de sus programaciones. 

▪ Los materiales curriculares elegidos por cada departamento tendrán en cuenta los 

valores por los que se rige en proyecto educativo de centro, prestando atención a la 

igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, a los que 

ha de ajustarse toda la actividad educativa. 

▪ La supervisión de los materiales curriculares, incluidos los libros de texto, constituirá 

parte del proceso ordinario de inspección que ejerce la Consejería competente en 

materia educativa sobre la totalidad de los elementos que integran el proceso de 

enseñanza y aprendizaje, velando por el respeto a los principios y valores contenidos 

en la Constitución Española y a lo dispuesto en el presente decreto. 
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f) Directrices generales sobre la evaluación y promoción. 
 

Las directrices generales sobre la evaluación del alumnado y los criterios de promoción y 

titulación se establecen de acuerdo con lo dispuesto en la resolución del 11 de mayo de 2023, 

de la Consejería de Educación, por la que se regulan aspectos de la ordenación académica de 

las enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria y de la evaluación del aprendizaje del 

alumnado. 

✓ La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

✓ En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una 

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 

medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo, con los apoyos 

que cada alumna o cada alumno precise. 

✓ En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en 

cuenta, como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, 

la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las 

competencias correspondientes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá 

que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o 

ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 

✓ Las decisiones sobre la evaluación, promoción y titulación serán adoptadas 

colegiadamente por el equipo docente, por mayoría de votos del profesorado que 

imparta docencia al alumno o alumna, tras una única sesión de evaluación que se 

celebrará antes de la finalización del curso escolar. 

Sesiones de evaluación 

El equipo docente del grupo se reunirá periódicamente en tres sesiones de 

evaluación, al menos una vez al trimestre, en cada curso de la etapa, de acuerdo 

con lo que establezca el proyecto educativo de centro y en la PGA del curso.  

En los dos primeros trimestres la evaluación se hará para hacer el seguimiento de la 

evolución de alumnado, valorar las dificultades o necesidades detectadas, adoptar 

las medidas necesarias e informar a las familias.  

El tutor levantará de todas las evaluaciones incluyendo 

a) Relación de profesorado asistente. 

b) Resumen de los asuntos tratados. 

c) Acuerdos adoptados que afecten a todo el grupo de alumnado respecto a la 
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convivencia, atención a la diversidad, coordinación didáctica, planificación de 

situaciones de aprendizaje, etcétera. 

d) Acuerdos sobre cada alumno y alumna: 

i. Medidas de refuerzo o de adaptación curricular y apoyos que se consideren 

necesarios. 

ii. Decisiones sobre la propuesta de incorporación al programa de diversificación 

curricular o a un ciclo formativo de grado básico. 

iii. En la evaluación final, decisiones asociadas a la promoción y/o permanencia y a la 

titulación. 

e) Acuerdo sobre la información que el tutor o la tutora deberá transmitir al alumno o alumna 

y a su padre, madre o tutor o tutora legal. 

En el tercer trimestre, se llevará a cabo la evaluación final, para: 

• Valorar el grado de consecución de objetivos y de adquisición de 

las competencias clave. 

• Establecer la promoción del alumnado. 

• Valorar las medidas de atención a las diferencias individuales. 

• Hacer el registro de los aprendizajes (criterios de evaluación) no 

adquiridos por el alumnado en cada una de las materias no 

superadas. 

 
Cuando la evaluación final suponga el fin de etapa, se valorarán, además: 
 

• El grado de desarrollo de los objetivos de etapa 

• La titulación del alumnado. 

 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y el logro de 

los objetivos de la etapa son los criterios de evaluación y los indicadores a     ellos asociados en 

cada uno de los cursos. 

 

Para facilitar la sesión de evaluación, según acuerdo tomado en CCP el tutor llevará una tabla 

con las competencias atendiendo al siguiente criterio: 

Insuficiente: iniciado.  
Suficiente: en desarrollo.  
Bien: adquirido.  
Notable/sobresaliente: adquirido ampliamente. 

Una vez en la sesión de evaluación, la nota que se ponga en cada competencia deberá ser 

colegiada entre todos los miembros del equipo educativo que den clase a cada alumno. 

 

Además, se valorarán de forma colegiada el grado de consecución de los objetivos de cada 

curso y etapa, en este año solo para los cursos 1º y 3º de ESO. 

 

En las sesiones de evaluación participarán: 

• El tutor/a del grupo, que será el coordinador de la sesión. 
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• Todo el equipo docente 

• Especialistas (PT, AL) de Orientación que interviene en el grupo. 

• Orientador/a del centro y o PSC del departamento de orientación. 

• Un miembro del equipo directivo. 

 

Promoción y permanencia 

 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro serán  adoptadas, de 

forma colegiada, por mayoría simple del equipo docente, atendiendo a la consecución de 

los objetivos, al grado de adquisición de las competencias y a la valoración de las medidas 

que favorezcan el progreso del alumno o de la alumna.  

 

En las    actas de evaluación deberá constar, en todo caso, la decisión motivada sobre la 

promoción o permanencia para cada alumno o alumna. 

Los alumnos y las alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere 

que la naturaleza de las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, les permite 

seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

 
En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o 

tengan evaluación negativa en una o dos materias. 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los planes 

de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 

personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, al 

finalizar el mismo. Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a 

dichos planes. Esta circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 

titulación previstos en los apartados anteriores. 

Se informará al alumnado y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales del contenido 

del plan de refuerzo, criterios de evaluación y de su progreso a lo largo del curso. 

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumno o de la alumna. 

El alumno o la alumna que no promocione podrá permanecer en el mismo curso una sola 

vez. Esta medida podrá aplicarse dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza 

obligatoria, es decir, de la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria. 
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De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 

haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que 

esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa. En 

este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

La permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las condiciones 

curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la superación 

de las dificultadas detectadas, así como al avance y profundización en los aprendizajes ya 

adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico personalizado con 

cuantas medidas se consideren adecuadas para el alumno o la alumna, que será elaborado 

por el equipo docente en la sesión de evaluación final determinando las medidas 

organizativas y curriculares que acompañarán al plan, de lo que se informará a las familias. 

 

Obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria 
 

Obtendrán el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatorio los 

alumnos y las alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan 

adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los 

objetivos de la etapa. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por 

mayoría de votos del profesorado que imparta docencia al alumno o la alumna. 

El título de Graduado o Graduada en Secundaria será único y se expedirá sin calificación al 

alumnado que obtenga dicho título a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre. 

 

En cualquier caso, todos los alumnos y las alumnas recibirán, al concluir su escolarización 

en la Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el 

número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. 

Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 

asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia 

ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes. 
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CRITERIOS QUE EL CENTRO ESTABLECE PARA QUE EL ALUMNADO PROMOCIONE O 
TITULE CON MÁS DE DOS MATERIAS CON EVALUACIÓN NEGATIVA. 

Cuando un alumno/una alumna tenga evaluación negativa en más de dos materias, se 

tendrá en cuenta que no haya abandono manifiesto en ninguna de ellas, entendiendo como 

abandono que cumple al menos TRES de los siguientes criterios: 

 

✓ No asiste a las clases de una asignatura con regularidad, superando más del 25% 

de ausencias sin justificar. 

✓ No entrega los trabajos recomendados ni realiza las actividades propuestas en los 

plazos fijados. 

✓ Su actitud ante la materia en el aula es pasiva mostrando nula o mínima 

colaboración. 

✓ No trae los materiales necesarios para el desarrollo de la signatura. 

✓ Perturba la actividad docente, habiendo sido apercibido por interferir el normal 

desarrollo de la actividad docente. 

✓ Los exámenes son entregados en blanco o casi en blanco. 

✓ No realiza las actividades de refuerzo indicadas para la recuperación de los 

aprendizajes no alcanzados. 

 

De cada uno de los condicionamientos mencionados debe haber constancia en los 

registros que corresponda: SAUCE, cuaderno del profesor/de la profesora, registro de 

calificaciones del docente, actas de las REDES, actas de las evaluaciones parciales, 

registro de amonestaciones en Jefatura de estudios. 

Si un alumno/una alumna obtiene evaluación negativa en más de dos asignaturas por 

causas distintas al abandono, el equipo docente valorará la conveniencia de la 

promoción o permanencia teniendo en cuenta lo siguiente: 

• La calificación final, en la que el profesor/la profesora ya habrá tenido en 

cuenta las competencias. 

• La carga horaria de la materia. 

• El hecho de que la materia tenga continuidad o no en el curso siguiente. 

Valorados estos elementos, se tomará la decisión favorable a su promoción siempre que: 

• el valor medio de su nota media sea igual o superior a 4,5. 

• Las materias no superadas no supongan más Del 33% de las horas 

semanales totales. 
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Las materias pendientes de cursos anteriores tendrán la misma consideración que las del curso 

ordinario.  Para hacer el cómputo se añadirá la carga horaria correspondiente a la materia 

pendiente y el abandono de la materia será referido al plan de pendientes 

 

Independientemente de lo anterior todos/as los/las profesores/as deberán votar según su 

criterio la promoción o titulación de cada caso tratado.  

El resultado de la votación quedará reflejado en el acta de evaluación. 

Las decisiones contrarias a la promoción de cada uno de los alumnos se recogerán en el 

acta de evaluación, indicando la justificación de la resolución adoptada, según el modelo: 

 

Se aplicarán los mismos criterios para decidir cuando un alumno/una alumna obtiene el 

título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

g) Atención a las diferencias individuales 

 
Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a las diferencias individuales del 

alumnado se tendrán en cuenta en el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar 

respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e 

intereses, situaciones sociales, culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. 

 

Con carácter general, la atención a la diversidad del alumnado de la Educación Secundaria 

Obligatoria se regirá por lo dispuesto en los artículos 16 a 34, ambos inclusive, del Decreto 

59/2022, de 30 de agosto, así como en lo establecido en los artículos 26 a 32 de la resolución 

del 11 de mayo de 2023. 

Todas las medidas universales de atención a la diversidad parten del enfoque aprendizaje 

(DUA) entendiendo que la diversidad es una característica natural de los estudiantes y que, por 

lo tanto, el diseño de los entornos educativos debe ser inclusivo y adaptarse a las necesidades 

de todos, atendiendo a tres principios fundamentales: 

• Representación: variedad de formas de presentación de los contenidos, la información y los 

recursos didácticos, para que sean accesibles y comprensibles por todo el alumnado. 

• Acción y expresión: variedad de formas en que los estudiantes pueden demostrar su 

aprendizaje, permitiendo que cada uno use sus habilidades y fortalezas para expresar lo que 

ha aprendido. 

• Compromiso: variedad de formas en que el alumnado puede involucrarse y participar 

activamente en el proceso de aprendizaje, promoviendo su motivación y compromiso. 

Podemos distinguir a grandes rasgos dos tipos de medidas de atención a la diversidad: 

las ordinarias y las singulares. 
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Entre las medidas ordinarias destacamos: 

• Los agrupamientos flexibles 

• Los desdoblamientos de grupos ordinarios 

• La docencia compartida 

Entre las medidas singulares destacamos: 

• Programa de diversificación 

• Plan específico para alumnado que no promociona de curso 

• Programa de refuerzo de materias pendientes 

• Apoyo de profesores especialistas con alumnado de NEE y NEAE 

• Plan de trabajo individualizado y/o adaptaciones curriculares significativas 

• Otras: flexibilización, alumnado con TDHA, alumnado con problemas 
de salud, inmersión lingüística… 

AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES 

Esta medida rompe el agrupamiento clásico de aula-grupo y consiste en la organización 

de los horarios de una materia de distintos grupos en la misma franja horaria, de forma 

que permita al profesorado reagrupar al alumnado para la realización de diferentes niveles 

educativos. 

Los agrupamientos pueden organizarse de muchas formas atendiendo a diferentes 

criterios. En nuestro centro el criterio organizativo fundamental es facilitar la atención a la 

diversidad y en concreto la adaptación del currículo al alumnado con mayores dificultades 

de aprendizaje. Esto se lleva a cabo siempre que los Departamentos implicados tengan 

disponibilidad en sus horarios. 

Los criterios generales para realizar los agrupamientos flexibles especificarán el 

procedimiento de incorporación, criterios de selección de alumnado, ratio, procedimiento 

de seguimientos y evaluación y estarán detallados en el Plan de atención a la diversidad 

del centro. 

 
DESDOBLES 

Puede ser oportuno dividir el grupo en determinados momentos y en ciertas áreas. Se 

establecerá en función de las necesidades del alumnado y las características del área. Los 

departamentos didácticos establecerán los criterios por los que se deberá dividir el grupo. 

Criterio general 

No se trata de tener grupos de menor ratio. Se debe optar por este agrupamiento porque 

las propuestas curriculares que necesitan los alumnos y las alumnas y la 

metodología empleada así lo requieren, como pueden ser en aquellas actividades que 

requieren menor número de alumnos y alumnas o en aquellas que se necesite una mayor 
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interacción del profesor con el alumnado – laboratorio, talleres, idiomas… 

También pueden elaborarse Criterios específicos para los desdobles de áreas específicos 

(física y química, ciencias naturales, tecnología…) 

DOCENCIA COMPARTIDA 

La presencia de más de un profesor en el aula es una medida que puede servir para 

reforzar algunas tareas e individualizar más la enseñanza y deberá contar con la 

aprobación de los dos profesores implicados. 

 

PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN 

Estos programas son una medida singular de atención a la diversidad dirigida a un tipo 

de alumnado. Los destinatarios son alumnos/as que tengan dificultades relevantes de 

aprendizaje  

Consiste en la creación de grupos específicos en los que el alumnado cursará 

materias agrupadas en tres ámbitos: 

• Lingüístico-social (materias de Lengua castellana y Literatura; Geografía 

e Historia) 

• Científico-Matemática (Física y Química; Biología y Geología; Matemáticas) 

Estos programas se desarrollarán en 3º curso y en 4º curso, aunque este año solo se 

ha implantado en 3º por no entrar la nueva legislación en 4º. 

El procedimiento de incorporación en el programa seguirá los siguientes pasos: 

1. Durante el tercer trimestre el equipo docente analizará y valorará la situación 

escolar de cada alumno/a que presente dificultades generalizadas de 

aprendizaje. Este análisis debe quedar recogido en acta y trasladarse al 

departamento de orientación. 

2. El departamento de orientación iniciará el proceso de evaluación 

psicopedagógica y valorará la oportunidad de que curse el programa. 

3. Cuando concluya la evaluación ordinaria o extraordinaria, excepcionalmente, 

el equipo docente emitirá un informe firmado por el tutor donde hará constar 

las dificultades de aprendizaje y la propuesta razonada de incorporación al 

programa. 

4. El tutor/a y/o orientadora recogerá por escrito la opinión del alumno/a y se les 

informará de las características del programa. 

5. La directora del centro tras analizar las propuestas y la documentación 

presentada (informe docente, opinión del alumno/a y familia, informe 
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psicopedagógico) remitirá al servicio de inspección la relación nominal de 

alumnado y la solicitud de autorización de grupos. 

 
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL 
RENDIMIENTO 
 

• La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias y los objetivos de la 

educación secundaria obligatoria, así como los criterios de evaluación y los indicadores 

a ellos asociados que figuren en la programación docente de cada uno de los ámbitos. 

 

• Dado el carácter específico de este tipo de programa, se considerará que los 

alumnos/as que, al finalizar el curso, hayan superado cualquiera de los ámbitos, 

quedarán exentos de recuperar materias de cursos anteriores correspondientes a 

dicho ámbito que no hubieran superado, o en su caso, el ámbito correspondiente del 

curso anterior. Estas materias no computarán en el cálculo de la nota media de la 

etapa. 

• El alumnado que tenga pendientes de superación materias que no están integradas 

en los ámbitos seguirá el correspondiente programa de refuerzo. 

• Promociona a 4º de ESO el alumnado que supere todos los ámbitos y materias que 

integran el programa de mejora del aprendizaje y rendimiento. 

• Podrán PROMOCIONAR quienes: 

• aprueben los dos ámbitos y suspendan una materia 

• aprueben los dos ámbitos y suspendan dos materias 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE MATERIAS PENDIENTES O NO SUPERADAS 

Conjunto de medidas y actuaciones orientadas a la superación de las materias 

pendientes del curso anterior a aquellos alumnos y alumnas que hayan promocionado 

sin superar todas las materias. 

Las materias no superadas por los/as alumnos/as de cursos anteriores computan del 

mismo modo que las materias del curso en el que se han matriculado de cara a la 

promoción o la titulación. Por ello, se hace necesario establecer una atención especial 

al seguimiento de las mismas por parte del alumnado. Entre las medidas de actuación 

está la figura de un profesor encargado de la coordinación que sirva de nexo de unión 

entre las partes implicadas: 

• Departamentos Didácticos (que establecen el procedimiento de evaluación 

a seguir en cada área o materia), 
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• Profesores que imparten las materias en el curso actual (que evaluarán 

estas materias pendientes por mantener un contacto más directo con el 

alumnado), 

• Profesores tutores de grupo (que podrán informar a las familias del 

seguimiento de estas materias), 

• Familias (implicadas en el trabajo del alumnado fuera del aula) y 

• Alumnos/as. 

A comienzos de curso este coordinador recogerá de cada Departamento Didáctico el 

plan de actuación para evaluar cada materia y elaborará un plan de evaluación 

individualizado para cada alumno/a. Dicho plan se remitirá a las familias con el 

correspondiente acuse de recibo. Además, a lo largo del curso, en cada aula 

se informará de las fechas de pruebas, de entregas de trabajos o actividades, de los 

resultados obtenidos, … y se aclararán todas aquellas dudas que les surjan a los/as 

alumnos/as a lo largo del curso. 

Este coordinador dispondrá de dos horas semanales para atender personalmente al 

alumnado y a las familias sobre cualquier duda relacionada con el protocolo o 

seguimiento de las materias. 

 

APOYO DE PROFESORES ESPECIALISTAS (PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA Y/O AUDICIÓN Y 
LENGUAJE) EN ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) y CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO (NEAE) 

Las necesidades de este alumnado deben ser asumidas por el profesorado de área 

con criterios de normalización, inclusión y no de especialización. Es importante 

resaltar que la acción de estos profesores en ningún caso debe sustituir la 

responsabilidad del profesor DE ÁREA 

La colaboración y coordinación docente es imprescindible, y aún más cuando se trata 

de alumnado con necesidades que reciben apoyos de especialistas. La colaboración 

empieza en la fase de planificación de objetivos, en la elaboración de materiales, en el 

proceso de aprendizaje propiamente dicho, y en el seguimiento y en la evaluación. 

El alumnado que acude al aula de P.T es determinado por el Departamento de 

Orientación, con la aprobación de la Jefatura de estudios y siguiendo los criterios 

establecidos por la administración educativa. 

No todas las Necesidades Educativas Especiales ni la NEAE requieren ayuda 

específica para ser atendidas. La ayuda estará en función del grado de discapacidad o 

trastorno y su dificultad para acceder al currículo. Como regla general tienen prioridad 
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los alumnos de NEE frente a los de NEAE. Sin embargo, es necesario analizar cada 

caso en particular para determinar este apoyo. Dentro del alumnado de NEAE tienen 

prioridad aquellos que presentan un mayor desfase curricular. 

Se contempla como una medida complementaria al resto de medidas de atención a la 

diversidad, debe existir una continuidad entre las medidas de atención a la diversidad 

y contemplarse primero las menos específicas (refuerzo, agrupamientos flexibles…) 

Dadas las mayores y diferentes dificultades que presentan este alumnado 

consideramos el apoyo individual o en pequeño grupo (no más de cuatro alumnos) la 

ratio adecuada. 

En la elaboración del horario de un alumno se seguirán criterios claros que se 

establecerán en el Plan de atención a la diversidad 

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUALIZADO Y/O ADAPTACIONES CURRICULARES 
SIGNIFICATIVAS 

 

El alumnado de NEAE y alumnado de NEE que no necesite ACIs significativas tiene un 

Plan de Trabajo Individualizado que es elaborado y evaluado trimestralmente. Este Plan 

es elaborado por el Departamento de orientación en colaboración y coordinación con los 

profesores de área correspondientes (ej.: si un alumno tiene dificultades disléxicas se 

realiza un Plan en coordinación con el profesor/a de lengua castellana y literatura). 

Cada trimestre se evalúa el plan y se entrega una copia a la familia 

 

En el caso de alumnos de NEE que necesitan Adaptaciones curriculares significativas, 

éstas son elaboradas por el profesorado de área con la colaboración de la profesora de 

pt y el asesoramiento de la orientadora. El modelo de ACI consta en el plan de atención a 

la diversidad del centro. 

En el Boletín de información a familias se recogerán los resultados en los mismos 

términos que para todos los alumnos, reflejándose con el acrónimo AC en las áreas 

donde se ha realizado una Adaptación Curricular Significativa. 

OTRAS MEDIDAS SINGULARES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El Decreto de Currículo establece otras medidas de atención a la diversidad en función de 

colectivos específicos (alumnado con TDHA, alumnado con problemas graves de salud, 

compensación educativa, inmersión lingüística…).  

Se seguirán los protocolos establecidos por la Consejería y/o otros sectores implicados si 

se matricula alumnado que requiriese actuaciones concretas (ej.: alumnado en aula 

hospitalaria...) 
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Respecto al alumnado con TDHA es importante destacar que es aquel que presenta un 

trastorno de déficit atencional con o sin hiperactividad y que debe tener informe médico 

y/o psicopedagógico que así lo determina. Las medidas a tomar en cada caso son 

adaptadas al alumno. Los criterios generales de atención se establecerán en el Plan de 

atención a la diversidad del centro. 

 

SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN DEL PAD 

 

Además de los procedimientos específicos establecidos en cada medida de atención a 

la diversidad consideramos los siguientes métodos para hacer el seguimiento, 

coordinación y evaluación de la atención a la diversidad: 

• Análisis de los resultados académicos, reflejados en las actas de evaluación y 

en los informes trimestrales del equipo directivo. Realiza jefatura de estudios 

• Seguimientos académicos que se hacen en las REDES y en las sesiones de 

evaluación. A estas reuniones siempre acude la jefatura de estudios, la 

orientadora y la profesora de P.T. Realiza el tutor del grupo 

• Reuniones de la orientadora con jefatura de estudios 

• Seguimientos individualizados que se hacen en las reuniones semanales de 

orientación, jefatura de estudios y tutores (después de tratar los temas del 

PAT, se tratan los temas relacionados con la atención a la diversidad). 

• Coordinaciones específicas de orientación con departamentos didácticos (tanto 

en el horario de la orientadora como en el de la P.T figuran espacios de 

coordinación con departamentos para elaborar ACIs, Planes individualizados 

con el alumnado, seguimientos y evaluación…) 

• Informes trimestrales de las profesoras especialistas de P.T y A.L (alumnado 

de NEAE) 

• Consecución de objetivos de las ACIS (alumnado de NEE) 

Con todo ello a final de curso se realizará un Memoria final de este Plan. 

 

h) Alumnado que permanece un año más en el mismo curso 

 
Se establecen las directrices generales para elaborar los planes específicos para el alumnado 

que permanezca un año más en el mismo curso, de forma que los alumnos que permanecen un 

año más en el mismo nivel requieren una atención personalizada que facilite la consecución de 

los objetivos del curso no superados. Dicha atención se concretará de la siguiente manera: 

1. Análisis de los motivos que han llevado a la repetición de curso a partir 
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de:  

▪ Informes individuales del curso anterior. 

▪ Informe de tutoría. 

▪ Informe del Departamento de Orientación si fuese pertinente. 

2. Actuaciones en función de la situación concreta de cada alumno o alumna. 

Alumnado con un alto índice de absentismo. 
 

- Búsqueda de un compromiso de asistencia con padres y alumno/a. 

- Contacto frecuente, al menos mensual, con los padres para 

compartir información sobre su absentismo y/o aprovechamiento de 

las clases. 

- Requerimiento de intervención de los Servicios Sociales, si se considerase 

necesario, a través de la profesora encargada de Servicios a la 

Comunidad o de la Dirección del centro. 

Alumnado cuyo fracaso se debe a falta de trabajo y esfuerzo. 

- Incorporación a las medidas ordinarias establecidas por los 

Departamento didácticos (grupos flexibles, desdobles, refuerzos…) 

- Control del esfuerzo y actitud del alumno/a desde la tutoría. 

- Contacto frecuente del tutor con los padres para premiar o reprobar 

entre todos los logros alcanzados. 

Alumnado con grave riesgo de abandono debido a desfase curricular reflejado en 
materias pendientes de otros cursos. 

Además de las medidas seguidas con el colectivo anterior, este alumnado 

necesita una atención más continuada y personalizada que se podría 

concretar en los siguientes pasos: 

- Valoración y temporalización de las actividades a realizar 

trimestralmente, por parte del equipo docente, para superar los 

contenidos no alcanzados de cursos anteriores. Se llevará a cabo a 

comienzos de curso y su seguimiento a través de las Reuniones de 

Equipos Docentes mensualmente. 

- Estudio en el mes de septiembre de la pertinencia de aligerar la carga de 

trabajo de las materias en las que, habiendo alcanzado los objetivos el 

curso anterior, tienen que cursar de nuevo por su obligada permanencia 

en el mismo nivel. 

- Posibilidad de matriculación en la asignatura de Competencias básicas en 

1º y 2º ESO. 

- Posibilidad de incorporación al programa de diversificación, para alumnos de 3º y 
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4º ESO. 

 

En el centro se cuenta con un tutor de materias pendientes que atienda el avance de 

estos alumnos y ejerza de nexo con las familias.  

 

Repetición de curso del alumnado de la Sección Bilingüe 

 

Ante la dificultad añadida que representa cursar la Educación Secundaria en la 

Sección Bilingüe, aquellos alumnos que no promocionen deberán repetir curso en un 

grupo ordinario. 

 

i) Plan de lectura, escritura e investigación. 
 

Este curso elaboramos el PLEI en los cursos de Educación Secundaria Obligatoria, con la idea 

de realizar una actividad anual con un eje común. Durante la reunión de la CCP del día 06/10/22 

se acuerda que este eje común para este curso será el medio ambiente, tratando de relacionarlo 

con la Agenda 2030. Se comunica a los departamentos que incluirán propuestas de actividades 

que puedan llevar al aula en relación con esta temática. 

 

El acceso a la información que hace posible el desarrollo personal, profesional, social y cultural 

de los individuos se basa en el dominio de la lectura. La creación y el desarrollo de los hábitos 

lectores son función y responsabilidad conjunta de la escuela, la familia y las bibliotecas. 

Por todo ello, el Plan de Lectura: 

1. Busca potenciar la comprensión lectora como base de todo aprendizaje, 

ayuda a mejorar la comunicación oral y escrita, estimula el espíritu crítico y 

contribuye, en definitiva, al crecimiento personal del alumnado. 

2. Considera que las actividades de comprensión lectora deben integrarse en 

el contexto de la clase y en el trabajo diario y responder a las 

características y necesidades propias de cada materia. 

3. Cree que la lectura comprensiva debe trabajarse conjuntamente con la 

escritura y la expresión oral en todas las áreas del currículo. 

4. Entiende que esta tarea no es responsabilidad exclusiva de la Biblioteca, 

sino que es necesaria la participación de todas las áreas del currículo. 

5. Considera necesaria la implicación de las familias en el objetivo de elevar la 

comprensión lectora de sus hijos/as. 

Quizás el mayor problema esté en consolidar los hábitos lectores y conseguir que la 
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lectura como obligación escolar dé paso al gusto por la lectura, al placer de leer. Éste 

será el objetivo principal de este Plan. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Se pretende diseñar un plan de lectura personalizado para el Centro, 

estableciendo unos criterios comunes para todas las áreas. Posteriormente, serán los 

departamentos didácticos los encargados de elaborar objetivos, contenidos y 

actividades de lectura, adaptándolos al currículo de su materia. 

A partir de un adecuado análisis de la situación actual del centro, este Plan se 

propone alcanzar los siguientes objetivos: 

✓ Incorporar la lectura como una actividad integrada en el Proyecto de Centro, 

como una herramienta que contribuya a la asimilación y refuerzo de los 

contenidos de todas las áreas curriculares. 

✓ Generar en los alumnos actitudes de motivación y de acercamiento a los textos 

que les permitan conocer los diferentes fines de la lectura como una alternativa de 

ocio y de conocimiento al mismo tiempo. 

✓ Proporcionar estrategias para que los alumnos desarrollen habilidades de 

comprensión lectora desde todas las áreas del currículo y formar lectores 

capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar y fuera de él. 

✓ Mejorar la competencia lectora para lograr los niveles de lectura de calidad que 

exige la incorporación a la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

✓ Contribuir al desarrollo de la personalidad del alumno como instrumento de 

socialización para aprender a convivir y desenvolverse en la sociedad actual. 

✓ Mejorar los niveles de lectura de los alumnos de forma que el número de los 

lectores supere a los no lectores en una proporción similar a la media europea. 

✓ Buscar la implicación y el compromiso real de todo el profesorado, de los alumnos 

y de sus familias y de cualquier estamento o asociación que pueda colaborar en 

la consecución de estos objetivos. 

✓ Mejorar la presencia y la valoración social del libro, la lectura y las bibliotecas a 

través de campañas de difusión y comunicación, eventos y celebraciones. 

✓ Promocionar la biblioteca escolar como eje de desarrollo de actividades y 

espacio de documentación, información e investigación. 

✓ Mantener actualizada la biblioteca escolar para permitirle cumplir con su papel 
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como puerta de acceso a la Sociedad del Conocimiento. 

✓ Fomentar el interés por la escritura como medio de expresión y comunicación. 

✓ Tomar conciencia de que la lectura es el primer paso hacia la creación literaria 

y/o la investigación. 

✓ Desarrollar las herramientas de análisis para llevar a cabo un seguimiento 

permanente y una evaluación sistemática del desarrollo de este Plan. 

 

INTERVENCIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS Y LA CCP EN ELPLEI  
Para que el plan de lectura funcione, es necesario contar con la colaboración del 

profesorado de los diferentes Departamentos. Los departamentos deben: 

1. Diseñar actividades lectoras que se integren en el contexto de la clase y en el 

trabajo diario, que respondan a las características de cada materia y que se basen en 

los objetivos del plan de lectura del centro. 

2. Tener en cuenta en la elección de las lecturas, que deben plantear diferentes 

empleos de la lectura: como instrumento de aprendizaje, de información, de 

comunicación y de recreación. 

3. Buscar que la lectura suponga para los alumnos/as una intensa actividad 

mental que los conduzca a la reflexión y al desarrollo de la capacidad crítica. 

4. Dedicar al Plan de Lectura el mismo número de horas lectivas que horas 

semanales de clase tenga una materia. 

5. Compartir estrategias y recursos con los demás departamentos, y actuar 

conjuntamente, siempre que sea posible. 

6. Aprovechar los recursos de la biblioteca y contribuir a actualizar sus fondos. 

7. Incorporar el uso de las TIC, como una herramienta útil y necesaria en la búsqueda 

de información, documentación e investigación. 

8. La CCP facilitará la adopción de acuerdos en colaboración con los departamentos, 

de actividades interdisciplinares para la promoción de la lectura, la escritura y la 

investigación. Dichas actividades podrán centrarse en diferentes aspectos: actividades 

extraescolares y complementarias, planes de formación, sesiones informativas con las 

familias… 

9. Los recursos disponibles del Centro serán valorados y optimizados, según las 

competencias de los diferentes órganos pedagógicos y de gobierno, se 

concretarán las necesidades y se subsanarán las carencias mediante peticiones, 
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intercambio… 

 
ESTRATEGIAS DE ACTUACIÓN 

• La Biblioteca del Centro debe ser parte esencial para la promoción y desarrollo 

del PLEI, integrando el mismo en el Plan de Biblioteca, que se encargará de la 

difusión y fomento de sus fondos y actividades de animación lectora. 

• Se diseñarán actividades de fomento de la lectura (campañas de animación, 

actividades con el libro como protagonista, exposiciones, encuentros con 

autores…) 

• Se consolidarán hábitos lectores (concursos, premios, reconocimientos, 

refuerzos…). 

• Se impulsará el uso, actualización, mejora e innovación de la Biblioteca 

Escolar. 

• Se crearán foros de opinión sobre las lecturas, usando el blod de la biblioteca. 

• Se impulsará y fomentará la participación del alumnado en la revista del centro 

“Alezna”. 

• Se favorecerá la colaboración de las familias con el centro en el desarrollo de 

las actividades diseñadas desde este Plan (exposiciones, concursos, grupos 

de lectura…). 

 

j) Criterios para establecer la orientación y acción tutorial. 
 

Los criterios para la elaboración de los planes y programas de orientación y acción tutorial se 

basan en el Decreto 147/2014 de 23 de diciembre. En el citado decreto se definen y fijan las 

bases de la orientación educativa y profesional en Asturias, estableciendo principios y funciones, 

estructura y programas de la orientación. 

Respecto a los programas se señala que el centro educativo elabora un Plan de 

Orientación Educativa y Profesional que formará parte del Proyecto educativo de centro 

(artículo 25). Contendrá tres programas: 

1. Programa de Atención a la Diversidad (PAD) 

2. Programa de Acción Tutorial (PAT) 

3. Programa de orientación para el Desarrollo de la Carrera 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 

CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TUTORÍAS 

• En la confección de horarios del alumnado se siguen dos criterios: en primer 
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lugar, que coincidan en la misma franja horaria el mismo nivel y que las 

tutorías del alumnado no sean ni a primera ni a última hora 

• La asignación de tutorías al profesorado se hace teniendo como prioridad 

que el profesor dé clase al grupo completo. 

• Los tutores disponen de tres horas de dedicación a la actividad tutorial (una 

con alumnos en grupo, otra para familias y otra para tareas relacionadas con la 

tutoría) 

• Todas las semanas los tutores se reúnen semanalmente con la orientadora y la 

jefa de estudios para la coordinación de la acción tutorial 

• La Orientadora hace coincidir las horas de las tutorías del alumnado con la 

atención especializada de su horario personal, para poder realizar apoyos a los 

tutores en las actividades de grupo o poder atender alumnado de forma 

individual en caso de evaluaciones psicopedagógicas, tareas de mediación, 

ayudas en control de agenda, etc. 

• En el Departamento de orientación se dedican 3 recreos semanales para 

atender a los alumnos demandas concretas de asesoramiento y orientación. 

Se pretende que el alumno/a tenga un espacio y tiempo concreto para poder 

atenderle de forma individual 

• Ante situaciones extremas o extraordinarias la acción tutorial individualizada no 

puede hacerse en el recreo u horas de tutoría 

 

LINEAS DE ACTUACIÓN PRIORITARIAS PARA CADA ETAPA, CICLO Y CURSO 

 

Las líneas de actuación se marcan a partir de los objetivos generales del PAT general 

del Departamento de Orientación y se diferencian según los destinatarios de la acción 

tutorial (alumnado, familias y profesorado) 

ALUMNADO 

Objetivos de las actuaciones con el alumnado: 

• Favorecer el proceso de madurez personal del alumno, la integración en el 

Instituto y en el grupo y el desarrollo de valores y actitudes de respeto y de 

colaboración con los demás. 

• Favorecer y mejorar el proceso de acogida del nuevo alumnado (tanto de 

primaria como alumnado proveniente de otros centros). 

• Información del funcionamiento del centro. RRI. 

• Informar sobre la participación en la gestión del Instituto: función de los 

delegados, derechos y deberes de los alumnos, etc. 
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• Realizar una orientación adecuada y un seguimiento del proceso de 

aprendizaje de los alumnos y de su proceso de madurez personal y social. 

• Proporcionar información y orientación académica sobre itinerarios 

educativos, materias comunes y optativas. 

• Fomentar hábitos que favorezcan unos modos de vida y estudio correctos. 

La propuesta de Actividades concretas para la sesión de tutoría se detalla en la PGA    

PROFESORADO 

 

Objetivos 

•  Hacer seguimiento conjunto y coordinado del proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado, tanto de cuestiones académicas como de desarrollo 

personal y social. 

•  Coordinar el proceso de evaluación de un grupo de alumnos teniendo en 

cuenta el principio de personalización y el de diversidad. 

•  Colaborar, junto con el departamento de orientación y los departamentos 

docentes, en las adaptaciones curriculares y programas individualizados para 

los alumnos con problemas significativos de aprendizaje y/o necesidades 

educativas especiales. 

Actuaciones: 

 

REUNIONES DE EQUIPOS EDUCATIVOS 

Consideramos las REDES espacios privilegiados de coordinación docente. En este 

foro el equipo docente de un grupo intercambia información académica, personal, 

social, familiar relevante sobre el alumnado, propone medidas educativas, establece 

acuerdos de actuación… 

Estas reuniones (incluimos sesiones de evaluación) se realizan mensualmente. La 

Orientadora acude a las reuniones de todos los grupos. 

Reuniones de coordinación con tutores 

 

Finalmente destacamos el procedimiento de coordinación docente a través de la 

Hoja de Información del alumnado; Esta disponible en una carpeta en la sala del 

profesorado. 

 

 

FAMILIAS 
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OBJETIVOS 

• Mantener un canal fluido de información hacia las familias a través de las 

tutorías de padres, de la asistencia a los padres por parte del Orientador y de 

espacios horarios específicos con los demás profesores. 

• Se trata también de orientarles y promover su participación tanto en la tarea 

educativa como en el proceso de ayuda a la toma de decisiones académicas y 

profesionales de sus hijos/as. 

EN EL PRIMER TRIMESTRE se realizará una reunión inicial de cada tutora o tutor 

con las familias de su grupo de alumnas y alumnos. 

A LO LARGO DEL CURSO se mantendrá un contacto continuo con las familias, a 

petición del tutor/a y/o familia para los temas pertinentes en cada caso (evolución 

escolar, problemáticas concretas, orientación en temas que se demanden…). Se 

intentará tener, al menos, una entrevista anual con todas las familias de la tutoría 

 

Las entrevistas con el profesorado de las distintas materias deben concertarse 

solicitando cita, preferentemente a través del tutor/a. 

En relación con las visitas y comunicación con las familias, los alumnos recibirán 

de sus tutores el horario de visitas que cada tutor tiene, así como las horas en que la 

orientadora está a disposición de cualquier sector educativo. Además, figurará en la 

página web del Instituto 

 
Seguimiento y evaluación del PAT 
Para realizar el seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutorial, todos los tutores 

cuentan con una hora de reunión semanal con la jefatura de estudios y la orientadora, 

en la que se tratarán todos los temas relacionados con el alumnado, profesorado y 

familias que se han establecido en este plan de acción tutorial. 

 

La Orientadora lleva un registro de estas reuniones para realizar la evaluación final de 

la acción tutorial, en colaboración con el equipo directivo. 

 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
 

Objetivo general 

Este plan debe facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, 

destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las competencias necesarias 

para hacer frente a los problemas que se le presenten. Se trata de que los alumnos y 

alumnas sean competentes, tanto en el momento en que viven como en el ámbito de 

su vida adulta, en lo referente a la orientación académica-profesional 
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Actuaciones específicas (que desarrollan el objetivo general) 

• Conocimiento adecuado de sí mismo y desarrollo del autoconcepto: 

conocimiento de sus propios intereses, capacidades y recursos, ayudando al 

alumnado a conocer sus posibilidades y limitaciones, relacionándolas con las 

elecciones profesionales y educativas. 

• Desarrollar la capacidad de exploración para el conocimiento de su entorno. 

Esto implica que el alumno tenga conocimiento de las distintas opciones 

educativas y laborales gracias a su capacidad de explorar y no sólo que el 

adulto se las proporcione. 

• Conocimiento adecuado de las exigencias del mundo laboral y su relación 

con el mundo académico para generar motivación y rendimiento. 

• Desarrollar la capacidad de toma de de decisiones. Un dominio adecuado 

de las estrategias y habilidades de decisión (identificar el problema, clarificar 

alternativas, valorar sus consecuencias positivas y negativas, sopesar y 

decidir). 

• Preparar al alumnado para el mundo laboral mediante el desarrollo de hábitos 

y valores para el trabajo 

 

Actividades y Temporalización 

Estas actividades se planificarán anualmente al igual que su secuenciación y se 

detallarán en la PGA. 

Como actividades tipo se pueden mencionar: talleres de orientación laboral, 

presentación de la oferta educativa del instituto, oferta educativa de otros centros 

como los ciclos profesionales, pruebas de autoconocimiento y reflexión de resultados, 

Programa interactivo ORIENTA, Jornadas de puertas abiertas de la Universidad de 

Oviedo, Pruebas de intereses Profesionales y de Aptitudes Personales, Orientación 

individualizada en las horas de tutoría y horas de recreo del alumnado 

 
Seguimiento y evaluación 

Tres procedimientos para hacer seguimiento y evaluación de este plan: 

1. La puesta en marcha y aplicación del plan de orientación para la carrera está 

fundamentalmente dentro de la labor tutorial, por tanto, se realizará un 

seguimiento a partir del intercambio de información en las reuniones de 

coordinación de tutores, jefatura de estudios y orientadora. 
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2. La orientadora lleva un Registro de las tutorías individualizadas de Orientación 

académico-profesional que se realizan a lo largo del curso. 

 

3. Evaluaremos las actividades realizadas con el alumnado a través de una 

encuesta que se realizará a final de curso, además de evaluar cada actividad 

de manera diferenciada (por ejemplo, evaluar los talleres externos) 

 

 

 

k) Directrices generales para la elaboración de las 
programaciones docentes. 

 

Las programaciones docentes serán elaboradas por los órganos de coordinación docente 

que corresponda y en ellas se recogerán al menos los siguientes elementos: 

•  Organización, secuenciación y temporalización de los contenidos de currículo y 

de los criterios de evaluación asociados en cada uno de los cursos 

•  Contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas 

para la etapa. 

•  Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 

aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación de la 

materia y los indicadores que los complementan en cada uno de los cursos. En 

el caso de los criterios de calificación que se reflejan en las programaciones de 

cada asignatura y departamento, se procurará simplificar dichos criterios y que 

sean muy claros. Para ello se establecerán algunos criterios comunes entre 

departamentos en las asignaturas del mismo curso. 

•  La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares, incluidos 

los libros de texto que no podrán sustituirse por otros durante un período 

mínimo de cinco años, salvo excepciones debidamente justificadas previa 

autorización de la Consejería, solicitada por la dirección del centro tras ser 

informado el Consejo Escolar. 

•  Medidas de refuerzo y de atención a la diversidad del alumnado, incluidas, en 

su caso, las adaptaciones curriculares para el alumnado con necesidades 

educativas especiales o con altas capacidades intelectuales. Para ello, se 

partirá de “las directrices y decisiones referidas a la atención a la diversidad del 

alumnado” desarrolladas en este documento y en el “Programa de atención a 

la diversidad” desarrollado por el D.O. e incluido en la PGA del centro. 
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•  Los programas de refuerzo para recuperar los aprendizajes no adquiridos 

cuando se promocione con evaluación negativa en la asignatura. 

•  La concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aprobados, 

relacionados con el desarrollo del currículo, entre los que deberá 

contemplarse, en todo caso, el plan de lectura, escritura e investigación. 

•  El desarrollo de las actividades complementarias y, en su caso, 

extraescolares, de acuerdo con lo establecido en la PGA 

• Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y 

desarrollo de la programación docente. 

Para ello, trimestralmente y en todo caso a final de curso, se realizará la evaluación de 

los distintos elementos de la programación docente aplicando el modelo adjunto: 

 

 

 
 

ORIENTACIONES GENERALES PARA INTEGRAR LA EDUCACIÓN EN VALORES Y PARA 
EL EJERCICIO DE LA CIUDADANÍA Y LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 

 

El centro tiene como funciones primordiales la enseñanza y la educación y asume, sin 

perjuicio de su tratamiento específico en algunas materias de cada etapa, el tratamiento de la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica y constitucional, 

en las programaciones didácticas de las distintas áreas y materias y por el profesorado en su 

labor docente diaria. 
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El Departamento de Orientación, en colaboración con los Tutores, planificará actividades que 

permitan un tratamiento más profundo de los valores, cuyo desarrollo podrá hacerse a través 

de la Tutoría. 

Se fomentará el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de 

la violencia de género o contra las personas con discapacidad y los valores inherentes al 

principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o circunstancia 

personal o social. 

Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los 

ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la 

libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los 

derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las personas con 

discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de 

derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo 

y de cualquier tipo de violencia. 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 

género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de 

cualquier forma de violencia, racismo, xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como 

hecho histórico” 

 

Los currículos de ESO incorporarán elementos curriculares relacionados con: 

 

EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL MEDIO AMBIENTE 

 

En todo caso, se procurará, desde todos los ámbitos del centro educativo: 

1.  Implicar a los alumnos y alumnas en la conservación y el respeto del medio ambiente y 

analizar las consecuencias de su destrucción. 

2.  Valorar y cuidar el entorno del centro, necesario para una convivencia agradable y la 

limpieza y cuidado del aula. 

3.  Observar y valorar los hábitos que favorezcan el cuidado del medio ambiente en las 

actividades extraescolares (recogida de residuos y basuras, reciclado de papel, etc.) 

 

LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA: 
 

Prevención de la violencia de género, de la violencia contra las personas con discapacidad y 

de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia. 

Para ello, se potenciará: 

✓  El respeto a las personas del centro en el trato, conversaciones, opiniones, actitud, 

compostura, etc. 
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✓  El empleo de fórmulas de cortesía: saludo, permiso, agradecimiento, disculpas … 

✓  La relación pacífica con los demás, no empleando, en ningún caso, la violencia 

física ni psíquica. 

✓  La práctica, ante cualquier situación problemática de informarse, fomentando el diálogo 

como mecanismo para resolver conflictos. 

✓ No tratar de imponerse, cotejar los diversos puntos de vista y reflexionar. 

✓ Evitar los estereotipos tradicionales y las actitudes sexistas. 

✓ Desarrollar una labor docente no sexista. 

✓  Analizar las causas que provocan situaciones de desigualdad entre sexos (malos 

tratos). 

✓ Rechazar la división y la distinción sexual en el trabajo y en los salarios. 

✓  Rechazar aquellas actitudes, manifestaciones, costumbres, etc. que representen un trato 

desigual para las alumnas frente a los alumnos. 

✓  Proporcionar a los alumnos información sobre la sexualidad y las relaciones 

interpersonales, centradas en torno a la sexualidad, así como las situaciones de riesgo 

derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación. 

✓ Organizar y participar en talleres sobre sexualidad. 

✓ El conocimiento de la carta de derechos humanos. 

✓  Las actitudes de ayuda y colaboración que muestren los alumnos con las personas 

más necesitadas y sus comportamientos solidarios. 

✓  El respeto a cualquier manifestación cultural que se produzca en el centro, en el marco 

de la legalidad vigente. 

✓  El conocimiento de otras culturas, las actitudes de respeto hacia las personas que 

hablan otra lengua, que tienen otra raza u otras creencias. 

✓  La educación multicultural y la tolerancia a la diversidad, dada la existencia en el centro 

de grupos de alumnos pertenecientes a minorías étnicas y religiosas. 

 

EL DESARROLLO Y AFIANZAMIENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR 
 

Se fomentarán medidas para que el alumnado participe en actividades que le permita afianzar 

el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de actitudes como la creatividad, la 

autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

Además, se incorporarán elementos curriculares y se adoptarán medidas para potenciar y 

mejorar: 

 

LA ACTIVIDAD FÍSICA Y LA DIETA EQUILIBRADA 
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A estos efectos, se fomentará la práctica del deporte y ejercicio físico por parte de los 

alumnos y alumnas durante la jornada escolar, para favorecer una vida activa, saludable y 

autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se 

adopten en el centro, serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización 

adecuada en estos ámbitos. 

Se procurará, en todo caso: 

• Crear en los alumnos hábitos de vida saludables. 

• Potenciar y observar el cuidado, la limpieza y la higiene personal. 

• Informar sobre la necesidad de la buena alimentación en general y, particularmente, en 

el desayuno, así como sobre los buenos hábitos alimenticios frente a la comida basura. 

• Potenciar la aceptación personal física, para evitar problemas como la anorexia. 

• Fomentar y observar las referencias que prestigien el no consumo de sustancias 

nocivas para la salud (tabaco, alcohol, drogas, etc.). Informar y potenciar 

comportamientos responsables en materia de consumo. 

• Manifestar actitud crítica ante las necesidades de consumo creadas por la publicidad, 

ante “el consumismo”. 

• Enseñar a interpretar el lenguaje de la publicidad, para evitar engaños. 

• Dar a conocer las vías de protesta y reclamación ante las oficinas de defensa del 

consumidor y la existencia de organizaciones que defienden al consumidor. 

 

TAREAS ESCOLARES 

 

Siguiendo las indicaciones de la circular de inicio de curso 2017-2018, el centro establece 

unas orientaciones para que todo el profesorado las tenga en cuenta a la hora de encargar 

a los alumnos los deberes diarios, semanales, etc. 

• Estas tareas deben tener como finalidad reforzar las actividades del aula. 

• Deben poder realizarse de forma autónoma por parte de los alumnos. 

• Deben ser accesibles para todo el alumnado al que van dirigidas. 

• En 1º y 2º de eso podrán ser más de refuerzo y entrenamiento y, a medida que 

avanza el nivel, podrían tener un carácter más investigador. 

• Deberán corregirse y valorarse, ya sea de forma individual o colectiva. 

Para asegurarse de que no hay un volumen excesivo de deberes, el tutor de cada curso, y 

especialmente en 1º y 2º de ESO, actuará como coordinador una vez recibido la información 

que le proporcionen sus alumnos en las sesiones de tutoría. 

 
FOMENTO DE LAS TIC 
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El centro está inmerso en el Plan SELFIE para la mejora del aprendizaje mediante el fomento de 

la innovación a través de tecnologías educativas. El curso pasado completamos tres fases, y 

ahora nos toca la cuarta, en la que es importante la participación de un porcentaje elevado del 

alumnado y del profesorado.  

Por ello en las programaciones deben aparecer las actividades que ayuden a potenciar el uso 

de las nuevas tecnologías. 

 

l) La organización de la atención educativa 
 

El alumnado cuyas madres, padres, tutoras o tutores no hayan optado por que cursen 

enseñanzas de religión recibirán atención educativa.  

El centro debe organizar la atención educativa y las actividades para el alumnado que no opte a 

las enseñanzas de religión. Esta atención será asignada al profesorado del centro de cualquier 

especialidad, en función de la disponibilidad horaria de los diferentes departamentos, una vez 

cubierto el horario de las materias propias del departamento. 

La materia de Atención Educativa (1º y 3º ESO) es una materia no evaluable que no cuenta con 

currículo ni programación, pero a nivel de centro establecemos un criterio sobre qué hacer 

durante esas horas, para que todos los grupos de un mismo nivel tengan una línea de actuación 

común. 

 

Corresponderá a la jefatura de estudios planificar y coordinar esta atención educativa, de modo 

que se dirija al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de actividades 

significativas para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad, favoreciendo la interdisciplinariedad y 

la conexión entre los diferentes saberes. 

 

Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el aprendizaje de 

contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la 

etapa. 

En la CCP del 29/09/22 se acordó que: 

✓ En 1º ESO, el Departamento de Orientación se coordina con las profesoras que imparten la 

docencia para establecer una batería de actividades (sobre lógica, habilidades sociales, etc.) 

recopiladas en una carpeta compartida de OneDrive para llevar a cabo durante las clases.  

✓ En 3º ESO, además del planteamiento establecido para 1º se plantean varias opciones: ver 

vídeos y realizar actividades sobre ellos, fomentar la lectura (por ejemplo, con lectura de 

noticias de actualidad en periódicos) o trabajar con contenidos en formato Podcast.  
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Hago constar que este documento fue aprobado por el claustro y el consejo escolar del IES de 

Candás en sesión ordinaria celebrada el 15 de junio de 2023 

  

 

 

 

 

En Candás, a 15 de junio de 2023 

 

 

 

Víctor Hugo Encinas Blanco      Natalia Muñiz Cuervo  

 

Secretario del IES de Candás      Directora del IES de Candás 
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A. ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES DE BACHILLERATO 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse 

a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición 

y el logro de las competencias indispensables para el futuro formativo y profesional, y capacitar 

para el acceso a la educación superior. 

 

Para tratar de alcanzar los objetivos del bachillerato se plantearán, desde todos los ámbitos de la 

vida académica, las acciones mencionadas a continuación 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa. 

• Dar información adecuada sobre las áreas y los ámbitos de actuación que 

tienen marcados en la legislación. 

• Favorecer la participación en la marcha y vida diaria del instituto. 

 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente 

los conflictos personales, familiares y sociales. 

• Elaborar propuestas para mejorar el ambiente y la situación en las aulas, en el 

instituto. 

• Trabajar con autonomía e iniciativa personal, adoptando las decisiones con 

compromiso y responsabilidad. 

• Valorar y ejercer la disciplina y el esfuerzo personal. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes y en 

particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación 

de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención 

especial a las personas con discapacidad. 

• Reconocer y analizar los prejuicios sociales e ideológicos que existen, para 

desterrar y evitar todo tipo de discriminación. 

• Manifestar y actuar con tolerancia, recriminando cualquier actuación de 

desigualdad. 
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d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

• Conocer el plan de lectura que se desarrolla en el instituto. 

• Facilitar el acceso y utilización de los fondos bibliográficos del centro. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 

comprender y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 

• Mostrarles la importancia en el manejo del vocabulario adecuado y oportuno 

en cualquier situación y valorárselo en su trabajo diario. 

• Ejemplificar lo anterior con intervenciones de la vida diaria, y corregir los errores 

cometidos. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

• Dedicar más tiempo a las charlas, coloquios, películas, etc. en una lengua 

extranjera 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las TIC 

• Incrementar en el plano metodológico el uso responsable de los medios 

informáticos y tecnológicos. 

• Informar sobre las consecuencias negativas de un uso inadecuado de estas 

tecnologías, en el centro y en la vida social y diaria. 

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

• Hacer referencia a los acontecimientos del mundo, analizando los aspectos, 

causas, consecuencias, etc. 

• Extraer enseñanzas del pasado, para no caer en los mismos errores y seguir 

progresando. 

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

• Trasladar, con diferentes métodos pedagógicos, los contenidos propios de cada 

materia. 

• Enseñar y demostrar el manejo y aplicación de tales conocimientos. 
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j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

• Potenciar y favorecer el trabajo preciso y riguroso en cada materia. 

• Adquirir hábitos de estudio y de trabajo. 

• Informar sobre el avance y el progreso científico, sus campos de 

aplicación y sus consecuencias. 

• Informar sobre los aspectos que hacen referencia al “desarrollo 

sostenible”. 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, autoconfianza y sentido crítico. 

 

• Animar y potenciar las iniciativas y las propuestas de mejora, de cambio, que el 

alumnado realice. 

• Escuchar y pronunciarse sobre los temas y aspectos concernientes a la vida 

diaria. 

• Facilitar una amplia información sobre las salidas profesionales. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

• Realizar vivitas a museos, exposiciones y manifestaciones artísticas 

destacadas. 

• Fomentar la participación en propuestas y eventos artísticos. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

• Informar y destacar los efectos negativos y perjudiciales para la salud y la vida 

diaria del consumo de tabaco y de alcohol, etc. 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial 

• Realizar actividades que desarrollen aspectos básicos de la educación vial. 

• Exigir y corregir, en las actividades extraescolares, las conductas contrarias a la 

educación vial responsable. 

ñ) Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, lingüístico y 
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artístico del Principado de Asturias para participar de forma cooperativa y solidaria en su 

desarrollo y mejora. 

• Realizar actividades extraescolares para dar a conocer ese patrimonio a los 

alumnos. 

• Destacar la importancia y el interés de su conservación. 

o) Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 

• Fomentar la adquisición de hábitos de vida saludables: alimentación equilibrada, 

práctica de actividad física, etc. 

 

B. CRITERIOS PARA LA CONCRECIÓN DEL HORARIO Y EL DESARROLLO 
DEL CURRÍCULO 

 

Se establecen los criterios generales para la concreción curricular del horario y el desarrollo 

del currículo de acuerdo con las características del centro y de nuestro alumnado. En el caso 

de 2º de bachillerato según se establece en el artículo 16 del Decreto 42/2015 el horario 

escolar consta de 175 días lectivos, 31 sesiones lectivas semanales, incluido el horario 

destinado a la tutoría y el horario de las materias de los diferentes bloques establecido en 

el anexo IV del citado Decreto. 

La duración de las sesiones lectivas será de 55 minutos y habrá una séptima hora los lunes 

que corresponderá a una materia común a la hora de elaborar horarios. 

En el caso de 1º de Bachillerato se regiría por el Real Decreto 243/2022 de 5 de abril en el 

que el horario lectivo del alumnado en Bachillerato será de 31 sesiones semanales, incluido 

el horario destinado a la tutoría. 

Las sesiones lectivas tendrán una duración de 55 y habría una séptima hora los lunes para 

la materia de Religión. 

 

C. ORGANIZACIÓN DE MODALIDADES, VÍAS Y MATERIAS OPTATIVAS 
 

En las siguientes tablas se muestran las modalidades, vías y materias optativas que 

ofertamos en nuestro centro.  

 

Se ofertan las modalidades de Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales y 

Bachillerato General. P que no se requerirá ratio mínima. S 

 

PRIMER CURSO DE BACHILLERATO 
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SEGUNDO CURSO DE BACHILLERATO 

 

En el caso de 2º de Bachillerato, este curso todavía no se implanta la LOMLOE. 

 

En el centro tenemos las modalidades de: 

• Ciencias y Tecnología 

• Humanidades y Ciencias Sociales 

 

La matrícula se oferta como sigue: 

 

2º Bachillerato Modalidad de Ciencias 
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2º Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 

 

 

 

Procedimientos para acreditar los conocimientos necesarios de segunda lengua 

extranjera y lengua asturiana y literatura cuando no se hubiera cursado anteriormente 

en la etapa. 

Todo el alumnado tendrá que hacer una prueba inicial para comprobar el nivel de 

conocimientos al principio del curso académico. 

 

Durante el primer trimestre se preparan actividades que serán de repaso para el alumnado 

que ya haya cursado la asignatura en cursos anteriores y serán de iniciación para el 

alumnado nuevo. Con todo ello, lo que se pretende es que todos lleguen a tener el mismo 

nivel a comienzos de la segunda evaluación, prestando especial atención a los que puedan 
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quedar retrasados en la adquisición de los contenidos propuestos y en caso de ser necesario 

se les ofrecerá material complementario para trabajar individualmente. 

Dadas las características actuales del centro y las numerosas optativas existentes no se 

incluyen en la oferta del centro las siguientes materias: 

• Geología en 2º de bachillerato. 

• Imagen y Sonido en 2º de bachillerato. 

• Historia de la Música y de la Danza en 2º de bachillerato. 

Este acuerdo fue tomado en la Comisión de Coordinación Pedagógica de 14 de 

diciembre de 2015. 

D. DECISIONES SOBRE MÉTODOS PEDAGÓGICOS Y DIDÁCTICOS Y SU 
CONTRIBUCIÓN A LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS 

 

Para elaborar las programaciones se tendrán en cuenta los métodos pedagógicos y 

didácticos y su contribución a la consecución de las competencias del currículo y se 

incorporarán actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de 

expresarse correctamente en público, así como el uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

Los métodos de trabajo favorecerán la contextualización de los aprendizajes y la 

participación activa del alumnado en la construcción de los mismos y en la adquisición de 

las competencias. 

 

Principios pedagógicos. 
 

• Se prestará una atención especial a la adquisición y desarrollo de las competencias 

del currículo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 

la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 

evaluación de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, 

garantizando su progresión y coherencia a lo largo de la etapa. 

 

• Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 

investigación apropiados. 

 

• La práctica docente fomentará el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 

expresarse correctamente en público. 
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Métodos pedagógicos 
 

• Las actividades educativas en el Bachillerato: 

- Favorecerán la capacidad del alumno para aprender por sí mismo, exigiendo un mayor 

grado de autonomía que en la ESO, a la hora de buscar información, desarrollarla y 

organizar sus conocimientos. 

- Estimularán las capacidades del alumnado para el trabajo en equipo fomentando la 

colaboración y potenciando distintas técnicas de investigación. 

 

• Las programaciones docentes de las distintas materias del Bachillerato incluirán 

actividades que estimulen: 

 

EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LECTURA. 

• Empleo de la lectura como fuente de información y enriquecimiento personal. 

• Utilización de textos de carácter divulgativo, científico…, relacionados 

con las distintas materias. 

• Uso de la biblioteca para la búsqueda de información. 

• Propuestas de lecturas que complementen el aprendizaje, etc. 

 

LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE ORALMENTE EN PÚBLICO. 

• Exigencia en todas las materias de una mayor corrección tanto en las 

exposiciones orales como en la presentación de trabajos escritos. 

• Establecimiento de mecanismos de evaluación que hagan tomar conciencia al 

alumnado de la importancia de estos aspectos. 

• Exposición pública de los trabajos realizados, valorando la expresión oral. 

• Así mismo se estimulará, siempre que sea posible, el debate, la argumentación 

y la defensa sobre temas de interés general y de la materia. 

 

EL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. 

• Uso de las TIC para la búsqueda de información. 

• Presentación de apuntes, ejercicios, trabajos, etc. u t i l i z a n d o  herramientas 

actualizadas de presentación, procesadores de textos, con imágenes, vídeos…. 

• Intercambio y comunicación con profesorado y alumnado a través de cuentas 

de correo, blogs, webs, etc. 

• Se promoverá el trabajo en equipo del profesorado garantizando la coordinación 
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de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna 

en su grupo. 

• Se informará a los alumnos sobre los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación de cada materia, propiciando, en la medida de lo posible, que el 

alumno tome conciencia y participe en todos los procesos de su aprendizaje. 

• Se facilitará la realización, por parte del alumnado, de trabajos de investigación 

monográfica, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 

uno o varios departamentos de coordinación didáctica. 

• Se proporcionarán situaciones de aprendizaje que exijan del alumnado la 

actualización de sus conocimientos y su aplicación y transferencia a la vida real, 

subrayando la relación de los aspectos teóricos de las materias con sus 

aplicaciones prácticas en la sociedad. 

• Tanto las actividades educativas como las programaciones docentes fomentarán 

el principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, así como la resolución 

pacífica de conflictos. 

• Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado 

avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al 

mismo tiempo. 

 

METODOLOGÍA DIDÁCTICA. 

Se utilizarán metodologías didácticas teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados 

anteriores: 

• Se promoverá el trabajo en equipo del profesorado de los miembros del equipo 

docente de cada grupo. 

• En las programaciones docentes se plasmarán las estrategias que desarrollará 

el profesorado para alcanzar los objetivos previstos. 

• La metodología favorecerá la capacidad del alumnado para aprender por sí 

mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. 

• Debe garantizarse que en las distintas materias se desarrollen actividades que 

estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. 

 

• Los métodos de trabajo favorecerán la contextualización de los aprendizajes y la 

participación activa del alumnado en la construcción de los mismos y en la 
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adquisición de las competencias. 

• La lengua castellana se utilizará como apoyo en el proceso de aprendizaje de la 

lengua extranjera y se priorizará la comprensión y la expresión oral. 

• Con respecto a los libros de texto, estos no podrán ser sustituidos durante un 

periodo mínimo de cinco años. 

 

APRENDIZAJE DE LENGUAS EXTRANJERAS. 

• Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, la lengua castellana sólo se utilizará como apoyo 

en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. Se priorizarán la 

comprensión y la expresión oral. 

• Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 

enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con 

discapacidad, en especial para aquel que presenta dificultades en su expresión 

oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 

calificaciones obtenidas. 

• La Consejería competente en materia educativa podrá establecer que una parte 

de las materias del currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello 

suponga modificación de los aspectos del currículo regulados en el presente 

decreto. En este caso, procurará que a lo largo de la etapa el alumnado adquiera 

la terminología propia de las asignaturas en ambas lenguas. 

• Los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas 

extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 

establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y en la normativa 

autonómica sobre admisión del alumnado. Entre tales criterios no se incluirán 

requisitos lingüísticos. 

 

A la hora de adoptar estas decisiones, se debe tener presente lo establecido en 

el artículo 3 “Principios pedagógicos”. 

Entre otros principios, se dispone que los centros docentes arbitren métodos de trabajo 

que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad de 

aprender y promuevan el trabajo en equipo del alumnado. 

 

Asimismo, se indica que la metodología didáctica será fundamentalmente activa y 

participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula. 

Del mismo modo, establece que se debe asegurar el trabajo en equipo del profesorado 
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para proporcionar un enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la 

coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienden a cada alumno o 

alumna en el grupo. 

 

E. MATERIALES CURRICULARES 
  

CRITERIOS GENERALES SOBRE LA ELECCIÓN DE LOS MATERIALES CURRICULARES QUE 

SE VAYAN A UTILIZAR, INCLUIDOS, EN SU CASO, LOS LIBROS DE TEXTO. 

1. La edición y adopción de los materiales curriculares, incluidos, en su caso, los libros de 

texto es competencia de los departamentos didácticos. En todo caso, éstos deberán 

adaptarse al rigor científico adecuado a las edades de los alumnos y alumnas y al currículo 

establecido para Bachillerato en el Principado de Asturias. 

2. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, 

derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores relacionados con 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres que favorezcan la erradicación de la violencia 

de género. 

3. Los libros de texto adoptados para un determinado curso no podrán sustituirse por otros 

durante un período mínimo de cinco años. Excepcionalmente y por razones debidamente 

justificadas, los libros de texto podrán sustituirse antes de los cinco años, previa 

autorización de la Consejería competente en materia educativa. Para ello, la dirección del 

centro informará al Consejo Escolar y remitirá la propuesta realizada y el correspondiente 

informe a la Consejería. 

 

F. DIRECTRICES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y 
LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

 

Características de la evaluación en bachillerato 

• Será continua y diferenciada según las distintas materias y teniendo en cuenta 

los diferentes elementos del currículo. 

• El proceso de evaluación requerirá la asistencia regular a las clases y a las 

actividades programadas para las distintas materias. 

• Se dará a conocer al alumnado los objetivos, contenidos, criterios de evaluación 

e indicadores de logro para obtener calificación positiva en cada materia. 

• Los criterios de evaluación, sus indicadores y los estándares de aprendizaje serán 

los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 
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y el logro de los objetivos de etapa en las evaluaciones continua y final de las 

materias. 

• Se procurará establecer criterios de evaluación comunes entre los profesores 

que impartan la misma materia tanto si es en el mismo grupo, curso o nivel 

educativo. 

• El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado, el proceso de enseñanza y 

su propia práctica docente. 

• El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso si el alumno, o alumna 

ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondiente, de acuerdo con los referentes establecidos. 

• El equipo docente de cada grupo se reunirá en sesiones de evaluación y 

calificación, al menos una vez al trimestre. 

• En las sesiones de evaluación podrán estar presentes, en determinados momentos, 

los alumnos representantes de los grupos para aportar sus opiniones sobre 

cuestiones generales que afecten al grupo, según lo que establezca el proyecto 

educativo del centro docente. 

• Tras la celebración de las sesiones de evaluación y/o cuando las circunstancias lo 

aconsejen, el tutor/a informará por escrito, al alumnado y padres o tutores legales 

del resultado del proceso de aprendizaje. Se utilizará la información recogida en el 

proceso de evaluación continua y la aportada por el equipo docente en el desarrollo 

de las sesiones de evaluación. 

 

Características de la evaluación final 

• La última sesión de evaluación del curso tendrá carácter de evaluación final 

ordinaria. 

• Se evaluará al alumnado del grupo y se emitirán las calificaciones finales de cada 

materia. 

• Las calificaciones se expresarán de cero a diez sin decimales considerando 

positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas las demás. 

• En el caso de 1º de bachillerato se valorará también el grado de adquisición de las 

competencias y del logro de objetivos de etapa de acuerdo con la sigueiten escala: 

✓ INICIADO: Se encuentra en estado inicial de de desarrollo de la 

competencia 

✓ EN DESARROLLO: Ha alcanzado en grado bajo o está en proceso de 

alcanzar la competencia 

✓ ADQUIRIDO: Ha alcanzado en grado medio la competencia 
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✓ ADQUIRIDO PLENAMENTE: Ha alcanzado en grado alto o ampliamente la 

competencia 

 

• Cada profesor ponderará las competencias de su materia, y en la sesión de 

evaluación se acordará entre todo el profesorado el grado de adquisición conjunta 

de las mimas. Para agilizar la sesión de evaluación, el tutor llevará una tabla con 

una propuesta de grado de adquisición de las competencias, haciendo una media 

numérica de las distintas materias y atendiendo al siguiente criterio de correlación 

numérica acordado en CCP el 01/06/23: 

• [0, 4.5): iniciado.  

• [4.5, 6.5): en desarrollo. 

• [6.5, 8.5): adquirido.  

• [8.5, 10]: adquirido ampliamente. 

• El criterio anterior es meramente indicativo y una vez en la sesión de evaluación el 

profesorado deberá ponerse de acuerdo para de forma conjunta valorar el grado de 

adquisición de competencias.  

• Las calificaciones se recogerán en las actas de evaluación, que serán firmadas 

por todo el profesorado del grupo y llevarán el visto bueno de la Dirección. 

• Las materias de 2º curso no serán evaluadas hasta que no se hayan superado los 

contenidos mínimos de la materia del curso precedente, por ello, la evaluación 

final de las materias pendientes del 1er curso se realizará antes de la de 2º curso. 

• En las evaluaciones finales ordinaria y extraordinaria, se seguirá el siguiente 

procedimiento, previo a la emisión de la calificación final realizada por cada profesor 

de su materia: 

• La evolución del alumno/a en el conjunto de las materias. El tutor/a informa de 

esta evolución a través de los datos e información recogidos a lo largo del curso en 

las sesiones de evaluación y en las reuniones que, en su caso, haya mantenido con 

el equipo docente. 

 

 

• El tutor/a del grupo levantará el acta de la sesión, donde se recogerán los 

acuerdos adoptados, detallando los que se refieren a promoción y/o titulación, 

valoración de la evolución en el conjunto de las materias 

• El informe o boletín de evaluación incluirá además de las calificaciones finales, 

la información sobre la promoción al segundo curso o, en su caso, de titulación. 

• El alumnado, los padres o tutores legales podrán solicitar del profesorado 
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aclaraciones acerca de las valoraciones realizadas, las calificaciones o 

decisiones finales y tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y 

a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos, 

pudiendo obtener copia de los mismos. 

• El alumnado será informado sobre el derecho a formular las oportunas 

reclamaciones a las decisiones y calificaciones, así como del procedimiento 

a seguir para posibilitar el ejercicio de este derecho, recogido en el artículo 43 

de la resolución del 28 de abril de 2023 de la Consejería de Educación. 

 

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS 

 

Para facilitar la recuperación de las materias no superadas en la evaluación final ordinaria, 

el Centro organizará pruebas extraordinarias en el mes de junio. Para elaborar los 

calendarios de las diferentes pruebas se tendrán en cuenta las directrices de la Consejería. 

 

Después de la evaluación ordinaria y para orientar la realización de las pruebas 

extraordinarias, el profesorado de cada materia elaborará un plan de actividades de 

recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno/a, siguiendo los 

criterios establecidos en las respectivas programaciones. 

 

La prueba extraordinaria podrá ajustarse a diferentes modelos: pruebas escritas u orales, 

realización de trabajos, etc. y será elaborada por los departamentos didácticos de acuerdo 

con su programación docente. 

 

En los documentos de evaluación de la convocatoria extraordinaria, cuando un alumno/a 

no se presente, se consignará la expresión NP y se anotará la calificación obtenida en la 

evaluación final ordinaria. 

 

Los alumnos que promocionen con materias pendientes seguirán un plan de actividades 

de recuperación. 

 

La nota media del Bachillerato se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32.4 

del decreto 60/2022 del 30 de agosto. 

 

DECISIONES DE PROMOCIÓN EN 1º DE BACHILLERATO 
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• El alumnado de 1º de Bachillerato que haya superado todas las materias 

cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo 

promocionará a 2º de Bachillerato. 

 

DECISIONES SOBRE LA TITULACIÓN EN 2º DE BACHILLERATO 

 

Una vez realizada la evaluación final de 2º de Bachillerato se plantearán las siguientes decisiones: 

• Será propuesto para la obtención de título de Bachillerato quien haya superado todas 

las materias. 

• El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas 

materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas u optar por repetir el curso completo. 

• Excepcionalmente, cuando se obtenga calificación negativa en una sola materia, la Junta 

de Profesores puede reconsiderar esta calificación en la evaluación extraordinaria, siempre 

y cuando cumpla los siguientes requisitos: 

 

✓  Tener todas las materias aprobadas excepto una. 

✓ Una nota media de todas las materias (tanto aprobadas como suspensas) 

las materias igual o superior a 5. 

✓ La calificación de la materia pendiente no inferior a 3 o haber acreditado una 

actitud positiva hacia la materia mediante la realización y presentación de 

las tareas y trabajos propuestos, la realización de pruebas y exámenes 

(tanto en las convocatorias ordinarias como extraordinarias), el interés por 

la asignatura y la asistencia regular a clase. 

 

 

 

 

Criterios para la adjudicación de las matrículas de honor y menciones de honor 

 

• Corresponde una “Matrícula de honor” por cada 20 alumnos o fracción. 

• La obtención de la mención de “Matrícula de honor” se consignará en los 

documentos de evaluación del alumno/a mediante una diligencia específica. 

• La obtención de la mención de “Matrícula de honor” se consignará en los 

documentos de evaluación del alumno/a mediante una diligencia específica. 

• Se concederá a partir de la obtención de un 9 de media académica. 
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• Se otorgará por orden de calificación. 

• En caso de empate se valorará la nota media de 1º de Bachillerato. 

 

Asimismo, cada profesor o profesora podrá otorgar una Mención Honorífica al alumnado que 

obtenga una calificación de 10 y considere que su esfuerzo y rendimiento deba ser especialmente 

reconocido, siempre y cuando estén establecidos en la Programación docente de la materia los 

criterios para hacer ese reconocimiento 

 

G. DIRECTRICES GENERALES Y DECISIONES REFERIDAS A LA ATENCIÓN 
A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

 

Las características diferenciales de los alumnos de ESO requieren mayor atención que 

en los de Bachillerato. Esta etapa ofrece varias vías para cursar estudios más específicos 

siguiendo itinerarios diferentes con un alto grado de optatividad y, por tanto, más adaptados 

a sus expectativas de futuro y a sus necesidades y preferencias. 

 

Atención a la diversidad. 

• Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones educativas 

dirigidas a dar respuesta educativa a las diferentes capacidades, ritmos y estilos 

de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado. 

 

• La atención a la diversidad tenderá a que todo el alumnado alcance los objetivos 

y competencias establecidos para el Bachillerato y se regirá por los principios 

de calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, integración e 

inclusión escolar, igualdad entre mujeres y hombres, no discriminación, 

flexibilidad, accesibilidad y diseño universal y cooperación de la comunidad 

educativa. 

• Las medidas de atención a la diversidad estarán orientadas a responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado de forma flexible y reversible, y 

no podrán suponer discriminación alguna que le impida alcanzar los objetivos de 

la etapa y desarrollar al máximo sus capacidades, así como obtener la titulación 

correspondiente. 

 

Medidas de atención a la diversidad. 
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• Las medidas de atención a la diversidad podrán ser de carácter ordinario, 

dirigidas a todo el alumnado, o de carácter singular, dirigidas a alumnado con 

perfiles específicos y estarán recogidas en el programa de atención a la 

diversidad del centro docente. 

• Las medidas de carácter ordinario favorecerán la convivencia, la formación y la 

plena participación del alumnado en el aprendizaje y se organizarán sobre la 

base del trabajo conjunto y coordinado de los distintos profesionales. 

• El profesorado adoptará medidas de carácter ordinario, adecuando su 

programación didáctica a las necesidades del alumnado, adaptando actividades, 

metodología o temporalización que faciliten la prevención de dificultades de 

aprendizaje y favorezcan el éxito escolar del alumnado. 

• Las medidas de carácter singular son aquellas que adaptan las medidas de 

carácter ordinario a las necesidades y capacidades del alumnado que presenta 

perfiles específicos y podrán ser, entre otras, las siguientes: 

a) Programa de recuperación para el alumnado que promociona al segundo 

curso con materias pendientes. 

b) Adaptaciones de acceso al currículo y metodológicas para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

c) Distribución del Bachillerato en bloques de materias para el alumnado con 

necesidades educativas especiales, que podrá cursar el conjunto de materias de 

cada uno de los cursos del Bachillerato fragmentándolo en bloques anuales, con 

una permanencia máxima en la etapa en régimen escolarizado diurno de seis 

años. 

d) Exención, parcial o total, de alguna materia para el alumnado con 

necesidades educativas especiales cuando circunstancias excepcionales y 

debidamente acreditadas así lo aconsejen. 

e) Enriquecimiento y/o ampliación del currículo de Bachillerato, así como 

flexibilización de la duración de la etapa para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales. 

 

Las medidas de atención a la diversidad formarán parte del Programa de atención a la 

diversidad, que se incluirá en la programación general anual. 

Así y según las circunstancias de cada momento y de cada grupo de alumnos se pueden 
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adoptar las siguientes: 

• Plantear metodología y niveles de ayuda diversos, modificando las formas de 

presentar determinados contenidos en función de los conocimientos previos de 

los alumnos. 

• Proponer actividades de aprendizaje diferenciadas a partir de los diferentes 

grados de autonomía y responsabilidad de los alumnos, adaptando el grado de 

complejidad de las actividades a sus posibilidades para que resulten más 

motivadoras. 

• Aplicar distintos ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, 

organizar y secuenciar los contenidos de forma distinta, dando prioridad a unos 

determinados bloques de contenido profundizándolos y ampliándolos. 

• Organizar grupos de trabajo flexibles que faciliten la utilización de materiales 

diversificados, la utilización de diferentes estrategias según los niveles de 

conocimiento, la interacción en el aula, la integración de determinados alumnos 

 

Alumnado con necesidades educativas especiales y de altas capacidades 

Como norma general se dará respuesta educativa a las diferentes necesidades, ritmos 

y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales, 

lingüísticas y de salud del alumnado. Se actuará de la siguiente manera: 

 

• Se prestará una atención personalizada. 

• Se realizarán las adaptaciones curriculares pertinentes. 

• Se establecerán los apoyos correspondientes. 

• Se insistirá en aquellos contenidos aparentemente más difíciles. 

• Se facilitará el desarrollo intelectual de los alumnos de altas capacidades. 

Lo anterior queda supeditado a la determinación por parte de la Consejería competente en 

materia de educación del procedimiento para la autorización de la flexibilización del 

alumnado de altas capacidades y para el que presente necesidades educativas especiales, 

y se determine el procedimiento para establecer las condiciones de accesibilidad y diseño 

universal y los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo y adaptación de los instrumentos, y en su caso, 

los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado (Artículos 

18.5 y 18.6 del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias. 
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H. DIRECTRICES GENERALES PARA ELABORAR LAS ACTIVIDADES PARA 
LA RECUPERACIÓN Y PARA LA EVALUACIÓN DE LAS MATERIAS 
PENDIENTES. 

 

Actividades de recuperación para alumnado de 2º con materias pendientes del 1º curso 

Al término de la evaluación final ordinaria, así como de la extraordinaria, y con el objeto de 

orientar la realización de las pruebas para la evaluación de las materias pendientes, el 

profesor o la profesora de cada materia elaborará un plan de actividades de recuperación 

de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

• El plan de trabajo y las actividades de recuperación que deba realizar el 

alumnado. 

• El sistema de evaluación con expresión de los mínimos exigibles y la 

programación de las pruebas parciales que se organicen para verificar la 

recuperación de las dificultades que motivaron la no superación de la materia. 

• El profesorado responsable del seguimiento, aplicación, evaluación y calificación 

de la materia no superada. 

• Las sesiones lectivas específicas que se destinen a la aplicación del programa 

de recuperación, si la organización del centro lo permite. 

• Al comienzo del curso escolar, el órgano de coordinación docente, con la 

colaboración del tutor/a informará sobre el contenido del programa de 

recuperación a cada alumno/a y a sus padres. 

 

 

 

Evaluación de las materias pendientes 

La evaluación de las materias pendientes se atendrá a lo siguiente: 

• La evaluación final, ordinaria o extraordinaria, de las materias pendientes de 

primer curso o de tratamiento análogo debido a cambios de modalidad o a cursar 

materias sometidas a prelación, se realizará en el transcurso de la sesión de 

evaluación final ordinaria o extraordinaria correspondiente al segundo curso. 

• La evaluación final de los alumnos y de las alumnas en aquellas materias de 

segundo curso sometidas a prelación estará condicionada a la superación de la 
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materia del primer curso. 

• Las materias no calificadas, como consecuencia de estar sometidas a la 

prelación a que se refiere el apartado anterior, se computarán como pendientes. 

Esta circunstancia se hará constar en los documentos de evaluación. 

I. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL. 

 

Se elaborará un Plan de Orientación Educativa y Profesional que formará parte del 

Proyecto educativo de centro y que contendrá tres programas: 

1. Programa de Atención a la Diversidad (PAD) 

2. Programa de Acción Tutorial (PAT) 

3. Programa de orientación para el Desarrollo de la Carrera. 
 

Programa de acción tutorial 

 

Criterios de organización y funcionamiento de las tutorías 

• La asignación de tutorías al profesorado se hace teniendo como prioridad que el 

profesor dé clase al grupo completo. 

• Los tutores disponen de una hora de dedicación a la actividad tutorial con 

alumnos en grupo. 

• La Orientadora hace coincidir las horas de las tutorías del alumnado con la 

atención especializada de su horario personal, para poder realizar apoyos a los 

tutores en las actividades de grupo o poder atender alumnado de forma 

individual en caso de evaluaciones psicopedagógicas, tareas de mediación, 

ayudas en control de agenda..... 

• En el Departamento de orientación se dedican 3 recreos semanales para atender 

a los alumnos demandas concretas de asesoramiento y orientación. Se pretende 

que el alumno/a tenga un espacio y tiempo concreto para poder atenderle de 

forma individual 

• Ante situaciones extremas o extraordinarias la acción tutorial individualizada no 

puede hacerse en el recreo u horas de tutoría 

 

Líneas de actuación prioritarias para cada etapa, ciclo y curso 

Las líneas de actuación se marcan a partir de los objetivos generales del PAT general 
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del Departamento de Orientación y se diferencian según los destinatarios de la acción 

tutorial (alumnado, familias y profesorado). 

 

ALUMNADO 

Objetivos de las actuaciones con el alumnado: 

Favorecer el proceso de madurez personal del alumno, la integración en el Instituto y en 

el grupo y el desarrollo de valores y actitudes de respeto y de colaboración con los demás. 

• Información del funcionamiento del centro. RRI. 

• Informar sobre la participación en la gestión del Instituto: función de los 

delegados, derechos y deberes de los alumnos, etc. 

• Realizar una orientación adecuada y un seguimiento del proceso de aprendizaje 

de los alumnos y de su proceso de madurez personal y social. 

• Proporcionar información y orientación académica sobre itinerarios educativos, 

materias comunes y optativas. 

• Fomentar hábitos que favorezcan unos modos de vida y estudio correctos. 

La propuesta de actividades concretas para la hora de tutoría se detallará en la PGA. 

PROFESORADO 

Objetivos 

• Hacer seguimiento conjunto y coordinado del proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado, tanto de cuestiones académicas como de desarrollo 

personal y social. 

• Coordinar el proceso de evaluación de un grupo de alumnos teniendo en cuenta 

el principio de personalización y el de diversidad. 

• Colaborar, junto con el departamento de orientación y los departamentos 

docentes, en las adaptaciones curriculares y programas individualizados para 

los alumnos con problemas significativos de aprendizaje y/o necesidades 

educativas especiales. 

Actuaciones: 

Reuniones de coordinación con tutores 

Finalmente destacamos el procedimiento de coordinación docente a través de la Hoja 

de Información del alumnado; Esta disponible en una carpeta en la sala del profesorado. 
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FAMILIAS 

OBJETIVOS 

• Mantener un canal fluido de información hacia las familias a través de las tutorías 

de padres, de la asistencia a los padres por parte del Orientador y de espacios 

horarios específicos con los demás profesores. 

• Se trata también de orientarles y promover su participación tanto en la tarea 

educativa como en el proceso de ayuda a la toma de decisiones académicas y 

profesionales de sus hijos/as. 

EN EL PRIMER TRIMESTRE se realizará una reunión inicial de cada tutora o tutor con las 

familias de su grupo de alumnas y alumnos. 

A LO LARGO DEL CURSO se mantendrá un contacto continuo con las familias, a 

petición del tutor/a y/o familia para los temas pertinentes en cada caso (evolución escolar, 

problemáticas concretas, orientación en temas que se demanden…). 

Las entrevistas con el profesorado de las distintas materias deben concertarse 

solicitando cita a través de la secretaría del centro. 

En relación con las visitas y comunicación con las familias, los alumnos recibirán de sus 

tutores el horario de visitas que cada tutor tiene, así como las horas en que la orientadora 

está a disposición de cualquier sector educativo. Además, figurará en la página web del 

Instituto 

 

Seguimiento y evaluación del PAT 

Para realizar el seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutorial, todos los tutores 

cuentan con una hora de reunión semanal con la jefatura de estudios y la orientadora, en 

la que se tratarán todos los temas relacionados con el alumnado, profesorado y familias 

que se han establecido en este plan de acción tutorial. 

La Orientadora lleva un registro de estas reuniones para realizar la evaluación final de 

la acción tutorial, en colaboración con el equipo directivo. 

 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA. 

 

Objetivo general 

Este plan debe facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas 

y actitudes que le permitan el desarrollo de las competencias necesarias para hacer frente 
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a los problemas que se le presenten. Se trata de que los alumnos sean competentes, 

tanto en el momento en que viven como en el ámbito de su vida adulta, en lo referente 

a la orientación académica- profesional. 

 

Actuaciones específicas (que desarrollan el objetivo general) 

• Conocimiento adecuado de sí mismo y desarrollo del autoconcepto: conocimiento de 

sus propios intereses, capacidades y recursos, ayudando al alumnado a conocer sus 

posibilidades y limitaciones, relacionándolas con las elecciones profesionales y 

educativas. 

• Desarrollar la capacidad de exploración para el conocimiento de su entorno. Esto 

implica que el alumno tenga conocimiento de las distintas opciones educativas y 

laborales gracias a su capacidad de explorar y no sólo que el adulto se las 

proporcione. 

• Conocimiento adecuado de las exigencias del mundo laboral y su relación con el 

mundo académico para generar motivación y rendimiento. 

• Desarrollar la capacidad de toma de decisiones. Un dominio adecuado de las 

estrategias y habilidades de decisión (identificar el problema, clarificar alternativas, 

valorar sus consecuencias positivas y negativas, sopesar y decidir). 

• Preparar al alumnado para el mundo laboral mediante el desarrollo de hábitos y 

valores para el trabajo 

 

 

Actividades y temporalización 

Estas actividades se planificarán anualmente al igual que su secuenciación y se 

detallarán en la PGA. 

Como actividades tipo mencionar: talleres de orientación laboral, presentación de la 

oferta educativa del instituto, oferta educativa de otros centros como los ciclos 

profesionales, pruebas de autoconocimiento y reflexión de resultados, Programa 

interactivo ORIENTA, Jornadas de puertas abiertas de la Universidad de Oviedo, 

Pruebas de intereses Profesionales y de Aptitudes Personales, Orientación 

individualizada en las horas de tutoría y horas de recreo del alumnado. 

 

Seguimiento y evaluación 

Procedimientos para hacer seguimiento y evaluación de este plan: 
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1. La puesta en marcha y aplicación del plan de orientación para la carrera está 

fundamentalmente dentro de la labor tutorial, por tanto, se realizará un 

seguimiento a partir del intercambio de información en las reuniones de 

coordinación de tutores, jefatura de estudios y orientadora. 

2. La orientadora lleva un Registro de las tutorías individualizadas de Orientación 

académico-profesional que se realizan a lo largo del curso. 

3. Evaluaremos las actividades realizadas con el alumnado a través de una 

encuesta que se realizará a final de curso, además de evaluar cada actividad de 

manera diferenciada (por ejemplo, evaluar los talleres externos) 

 

J. DIRECTRICES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DOCENTES. 

 

En la elaboración de las programaciones docentes deberán tenerse en cuenta los 

principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

Las programaciones docentes de 2º de bachillerato se publicarán en la página web del 

centro, las de 1º de bachillerato este curso de forma excepcional se enviarán en junio al 

SIE siguiendo las directrices de la consejería. En todo caso deberán establecerse 

conforme a la legislación vigente y se informará a los alumnos. 

Las programaciones docentes se elaborarán a partir de la concreción del currículo 

establecida por el centro. 

• Serán elaboradas cada curso por el departamento que imparta cada materia. 

• El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con lo establecido 

en la concreción curricular y en las programaciones docentes 

• Las programaciones recogerán, al menos, los siguientes elementos: 

a) La organización, secuenciación y temporalización de los contenidos del currículo y 

de los criterios de evaluación asociados en cada uno de los cursos. 

b) La contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas para 

la etapa. 

c) Los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del 

aprendizaje del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para 

cada materia y los indicadores que los complementan en cada uno de los cursos, y con 

las directrices fijadas en la concreción curricular. 
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d) La metodología, los recursos didácticos y los materiales curriculares. 

e) Las medidas de atención a la diversidad y, en su caso, las adaptaciones curriculares 

para el alumnado con necesidades educativas especiales o con altas capacidades 

intelectuales, que quedarán reflejadas en las correspondientes ACIS o PTIs. 

f) Las actividades para la recuperación y para la evaluación de las materias pendientes, 

de acuerdo con las directrices generales establecidas en la concreción curricular. 

g) Las actividades que estimulen el interés por la lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público, así como el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Las actividades complementarias y, en su caso, extraescolares propuestas de 

acuerdo con lo establecido en la programación general anual del centro. 

i) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y desarrollo de 

la programación docente. 
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Hago constar que este documento fue aprobado por el claustro y el consejo escolar del IES de 

Candás en sesión ordinaria celebrada el 15 de junio de 2023 

  

 

 

 

 

En Candás, a 15 de junio de 2023 

 

 

 

Víctor Hugo Encinas Blanco      Natalia Muñiz Cuervo  

 

Secretario del IES de Candás      Directora del IES de Candás 

 


